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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión: 

CP-1564/2012-BU (Alberca-INY).

Anuncio de competencia de proyectos. –

Peticionario: Hormibusa, S.L. (B09420308).

Destino del aprovechamiento: Industrial (lavado de áridos).

Caudal de agua solicitado: 10 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas: Burgos-Aranda.

Término municipal donde radican las obras: Mecerreyes (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de
un mes a contar desde la publicación de esta nota en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadruplicado, admi-
tiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con
aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carácter general y para los
supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. La presentación,
mediante instancia, se hará ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5
de Valladolid, o ante cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una
utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial, sin perjuicio de
que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos a que se refiere el artículo 107 del
mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión
del plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán
firmar los interesados presentes.

Valladolid, a 15 de noviembre de 2012.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H.,
Rogelio Anta Otorel
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2012-OC-198, 2012-OC-199.

Eloy Salcedo Bergado ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se
indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Eloy Salcedo Bergado.

Objeto: Autorización de corta de arbolado en 2,4 has de las cuales 1,76 has se sitúan
en dominio público hidráulico y el resto en zona de servidumbre y policía, con carácter de
explotación maderera.

Cauce: Río Ebro.

Paraje: La Rivera.

Municipio: Cillaperlata (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto
606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consi-
deren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, a 7 de noviembre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2012-O-1372.

Compañía Minera Río Tirón, S.A. ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-
tancias se indican a continuación:

Circunstancias: 

Solicitante: Compañía Minera Río Tirón, S.A.

Objeto: Actuaciones de protección frente a inundación y erosión de márgenes.

Cauce: Río Tirón.

Municipio: Cerezo de Río Tirón (Burgos).

La actuación solicitada consiste en actuaciones de protección frente a inundacio-
nes y erosión de márgenes del río Tirón.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se conside-
ren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante
la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en
la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, a 16 de noviembre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Información pública de autorización administrativa de una instalación experimental
de producción de energía para autoconsumo a partir de gasificación de neumáticos
fuera de uso y plásticos en el término municipal de Merindad de Río Ubierna (Burgos)

promovida por MDF Tecnogas, S.L.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico
(modificada por Ley 17/2007, de 4 de julio) y Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, se somete a información pública el expediente siguiente:

Peticionario: MDF Tecnogas, S.L. 

Objeto: Instalación experimental de producción de energía para autoconsumo de
550 kW de potencia eléctrica a partir de gasificación de neumáticos fuera de uso y residuos
de plástico de varios tipos, sometidos previamente a un tratamiento en hidrocarburos
residuales de alto punto de ebullición que los transforma en solubles, y conexión con insta-
lación eléctrica particular existente. 

Presupuesto: 1.987.000 euros. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el anteproyecto en las depen-
dencias del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y
León en Burgos, sito en la Plaza de Bilbao, n.º 3, de lunes a viernes y en horario de 9 a 14
horas, y, en su caso, se formulen a los mismos las alegaciones que se estimen oportunas,
presentándolas por triplicado, en el plazo de veinte días a contar a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio. 

Burgos, a 22 de noviembre de 2012.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de ampliación del coto de caza BU-10.049

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación
del coto privado de caza BU-10.049, denominado Quintanilla Somuñó, iniciado a instan-
cia de la Junta Vecinal de Quintanilla Somuñó. El objeto del referido expediente es el proce-
dimiento de ampliación del coto de caza situado en el término municipal de Estépar, en la
provincia de Burgos, con una superficie de 982,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n,
09006 Burgos, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 13 de noviembre de 2012.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL

Elevado a definitivo por no haberse producido reclamaciones en el periodo de
exposición pública, el acuerdo del Pleno de esta Diputación, adoptado en sesión de 5 de
octubre de 2012, de aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del precio público por
la prestación de servicios en los Centros Residenciales de la Excma. Diputación Provincial
de Burgos, a los efectos de lo dispuesto en el art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el texto íntegro de la ordenanza reguladora.

Burgos, 7 de diciembre de 2012.

El Presidente,
César Rico Ruiz

*  *  *

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN LOS CENTROS RESIDENCIALES 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y de conformidad con lo que dispone el artículo 132.1 en relación con el artículo
148 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 41
del mismo texto legal, en su nueva redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de julio, de
modificación del régimen legal de las tasas estatales y locales y de reordenación de las
prestaciones patrimoniales de carácter público, y el artículo 84.1 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Diputación Provincial de Burgos
establece el precio público por estancia en los siguientes Centros Residenciales: Resi-
dencia de Personas Mayores San Agustín, Residencia de Ancianos de Fuentes Blancas,
Residencia de Adultos Asistidos de Fuentes Blancas, Residencia San Miguel del Monte y
Residencia para Personas Mayores San Salvador.

La Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección de las Personas Mayores de
Castilla y León regula el marco jurídico de actuación de los poderes públicos de Castilla y
León con el fin de promover la calidad de vida y la protección de las mujeres y hombres
mayores, estableciendo el sistema de recursos destinados a su atención y protección, y
los derechos y obligaciones de las personas mayores.
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Señala que las personas mayores usuarias de centros y servicios integrados en el
Sistema de Acción Social y Servicios Sociales participarán en la financiación del coste de
los mismos de acuerdo con su capacidad económica, a través de la creación y el esta-
blecimiento de precios públicos que, según se establece en su artículo 41, ha de reali-
zarse reglamentariamente.

Por otro lado hay que destacar la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, por la
que se regulan las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del
derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a
las personas en situación de dependencia mediante la creación de un Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia. En esta ley se establecen los servicios y presta-
ciones económicas del sistema destinadas a la promoción de la autonomía personal y a
la atención de las necesidades de las personas en situación de dependencia.

El artículo 33.1 de esta ley señala que las personas beneficiarias de las prestacio-
nes de dependencia participarán en la financiación de las mismas, según el tipo y coste
del servicio y su capacidad económica personal.

En este sentido en el artículo 14.7 se indica que la capacidad económica se deter-
minará en atención a la renta y el patrimonio de la persona solicitante.

La aportación de las personas beneficiarias del servicio se basa, en atención a los
destinatarios de los mismos, en unas cantidades inferiores a los precios públicos apli-
cando el principio de progresividad, es decir, que hasta alcanzar el importe del precio
público paga más la persona que mayor capacidad económica tiene. Por otro lado se
garantiza un mínimo de ingresos para gastos personales de las personas beneficiarias,
todo ello con independencia de la prestación de los servicios a las personas que los pre-
cisen, en atención a sus necesidades.

Artículo 2. – Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente ordenanza fiscal es el establecimiento de los precios públi-
cos correspondientes a los servicios de atención a las personas mayores y personas
declaradas dependientes en virtud de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, pres-
tados directa o indirectamente, por la Diputación Provincial de Burgos.

Artículo 3. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del precio público el servicio de atención residencial
en los Centros de Personas Mayores de la Diputación Provincial de Burgos.

Artículo 4. – Obligados al pago.

Están obligadas al pago del precio público las personas físicas beneficiarias a las
que se refiere el artículo 2 de la presente ordenanza fiscal, desde el momento en que se
presta el servicio. En el caso de incapacidad jurídica, quienes ejerzan su tutela legal.
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Artículo 5. – Precio público.

1. – La cuantía del precio público a pagar por la prestación de servicios en los Cen-
tros Residenciales es la siguiente: 45 euros/día.

2. – El precio público a utilizar será el precio/día aplicado a los días de servicio que
se hayan recibido durante el mes anterior, constituyendo éste la tarifa ordinaria.

3. – El importe del precio público se actualizará anualmente aplicando el índice
general de precios al consumo del mes de noviembre (IPC). Esta actualización se realizará
con efectos de 1 de enero de cada año. 

Artículo 6. – Aportación de las personas beneficiarias al coste del servicio.

1. – Cuando de los datos económicos se deduzca que la persona beneficiaria tiene
capacidad económica suficiente para efectuar un pago mensual equivalente al precio
público, actualizado anualmente, se establecerá éste como aportación al coste del servicio.

En todo caso el precio público se aplicará mientras el capital mobiliario del sujeto
pasivo sea superior a 5.441,56 euros. Esta cantidad se actualizará anualmente aplicán-
dole el incremento del índice de precios al consumo, conjunto nacional, referido al año
inmediato anterior.

2. – Cuando de los datos económicos se deduzca que la persona beneficiaria no
tiene capacidad económica suficiente para efectuar el pago establecido en el apartado
anterior, se establecerá como aportación económica el 90 % de su capacidad económica
personal. 

3. – En todo caso se respetará en cómputo anual la cantidad máxima establecida
en el artículo 5.1. 

4. – Como situación especial, los residentes que se encuentren trabajando por
cuenta ajena y aquellos que tengan formalizado contrato de trabajo en el Centro Especial
de Empleo de Aspanias, deberán ingresar el 50% de los ingresos líquidos que perciban en
cada momento. Esto sin perjuicio de la liquidación definitiva prevista en el artículo 10.

Artículo 7. – Elementos que integran la capacidad económica personal.

1. – La capacidad económica personal del beneficiario del servicio público se
determinará en función de su renta y su patrimonio.

2. – Se considera renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de
procedencia, derivados, directa o indirectamente, del trabajo personal, de los bienes y
derechos integrantes de su patrimonio y del ejercicio de actividades económicas, así como
los que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composición del patri-
monio. 

En los ingresos no se tendrá en consideración como renta la cuantía de las presta-
ciones recogidas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

3. – Se computará como patrimonio los valores catastrales de los bienes inmuebles
de los que sea titular el residente.



boletín oficial de la provincia

– 13 –

Núm. 239 Miércoles, 19 de diciembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

A estos efectos, no se computará la vivienda habitual en el supuesto de que la per-
sona beneficiaria tuviera personas a su cargo que continúen residiendo en dicha vivienda.

En los supuestos de cotitularidad sólo se tendrá en consideración el porcentaje
correspondiente a la propiedad de la persona beneficiaria.

Los bienes inmuebles se valorarán según su valor catastral en el ejercicio que se
toma como referencia para el cálculo de la capacidad económica, del año al que corres-
pondan las rentas y patrimonios tenidos en cuenta. 

4. – Se entiende como personas a cargo de la persona beneficiaria, el cónyuge o
pareja de hecho, ascendientes mayores de 65 años, hijos, hijas o personas vinculadas por
razón de tutela y/o acogimiento menores de 25 años o mayores de tal edad en situación
de dependencia o con discapacidad, siempre que convivieran con la persona beneficiaria
antes de su ingreso en el centro residencial y dependan económicamente de la misma.

Artículo 8. – Determinación de la capacidad económica personal. 

1. – La capacidad económica de la persona beneficiaria se determinará anualmente
computando la pensión actual que perciba en el momento del ingreso, el capital mobilia-
rio y los rendimientos de patrimonio, así como los bienes inmuebles de los que sea titular,
correspondientes al último periodo impositivo con plazo de presentación vencido.

No obstante, en los casos en que para una persona beneficiaria no se dispusiera de
información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de cualquier otro Orga-
nismo Público, la capacidad económica se referirá al ejercicio con ingresos acreditados
inmediatamente posterior o, en su defecto, inmediatamente anterior al que se indica en el
primer párrafo. 

2. – La capacidad económica de la persona beneficiaria será la correspondiente a
su renta, modificada al alza por la suma de un 5 por ciento de su patrimonio computable.

3. – Cuando la persona beneficiaria tuviera cónyuge en régimen económico de
separación de bienes o pareja de hecho, que en ambos casos fuera económicamente
dependiente de aquella, o bien cónyuge en régimen de gananciales, la renta personal de
la persona interesada será la mitad de la suma de los ingresos de ambos. En estos casos
si existieran hijos menores económicamente dependientes, la suma de las rentas anterio-
res se dividirá entre los dos cónyuges y el número de hijos considerados.

Cuando el cónyuge en régimen de separación de bienes o la pareja de hecho no fue-
ran económicamente dependientes del beneficiario se computará únicamente la renta per-
sonal de este. En este caso, si existieran hijos menores a su cargo, se dividirá su renta
entre el beneficiario y los hijos menores, computando estos últimos a razón de 0,5.

Si el beneficiario no tiene cónyuge ni pareja de hecho, pero sí hijos menores que
dependen económicamente de él, su renta personal se dividirá entre la suma del benefi-
ciario y los hijos menores que tenga a su cargo. 

Se entiende que son económicamente dependientes de la persona beneficiaria los
hijos menores de edad, el cónyuge o la pareja de hecho, cuyos ingresos anuales sean
inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
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Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del
mínimo personal y familiar. 

Se asimilan a los hijos menores de edad aquellos otros menores vinculados a la per-
sona beneficiaria por razón de tutela o acogimiento, en los términos previstos en la legis-
lación civil vigente.

4. – La persona beneficiaria y su cónyuge o pareja de hecho podrán autorizar a
la Diputación Provincial de Burgos para que recabe de cualquier Administración Pública
la información que sea necesaria para determinar y verificar la capacidad económica
personal.

Artículo 9. – Mínimo para gastos personales.

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, en todo caso, se garantiza un
mínimo para gastos personales, por beneficiario, en cuantía mensual igual al 20 por 100
de la pensión no contributiva vigente del ejercicio utilizado para el cálculo de la capacidad
económica.

Artículo 10. – Liquidación.

1. – Las personas beneficiarias deben satisfacer su aportación económica mediante
liquidación ordinaria mensual, calculada de acuerdo con lo establecido en los artículos
anteriores. 

2. – Mediante resolución administrativa del órgano competente de la Diputación
Provincial de Burgos, se establecerá, previamente a su ingreso en el Centro, la aportación
económica mensual de la persona beneficiaria, calculada de acuerdo con los apartados
anteriores. En la formalización de la conformidad por parte de la futura persona beneficiaria,
deberá hacerse constar si se satisfará la totalidad del precio público o se generará deuda. 

A los efectos de la participación en la financiación definitiva del coste de los días de
servicio que se hayan recibido, las personas beneficiarias deberán suscribir un documento
en el que asumen la obligación de pago de la cantidad resultante de la liquidación defini-
tiva, a favor de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, teniendo todos los ingresos
provisionales, realizados tanto mensual como anualmente, la consideración de ingresos a
cuenta de dicha liquidación definitiva 

El documento al que se refiere el apartado anterior deberá formalizarse previamente
al ingreso en el Centro Residencial, entendiéndose, en caso de negativa, que renuncia a
dicho ingreso, previa resolución dictada al efecto.

En el caso de que se prevea la generación de deuda, la resolución administrativa
incluirá:

a) El compromiso voluntariamente aceptado por la persona beneficiaria de no
enajenar bienes o derechos de su patrimonio, ni renunciar a derechos de carácter eco-
nómico o patrimonial que pudieran corresponderle, en detrimento de la obligación de par-
ticipación en la financiación del coste del servicio.

b) La constitución de garantías reales o personales para asegurar el cobro de la
deuda, en cualquiera de las formas admitidas en derecho.
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Cuando en la determinación de la capacidad económica de la persona beneficiaria
se hayan tenido en cuenta bienes inmuebles o derechos reales, y de acuerdo con él se
afecten al pago de la deuda, la Diputación Provincial realizará las actuaciones necesarias
para la inscripción o anotación correspondiente en el Registro de la Propiedad. 

3. – Aquellas personas que no puedan hacer frente al pago del precio público por
tener establecida, de acuerdo con su capacidad económica, pese a ser titulares de bienes
patrimoniales, una aportación económica inferior al mismo, se les girará anualmente una
liquidación complementaria por la diferencia entre la cantidad efectivamente satisfecha en
la forma descrita y el precio público aplicable en cada momento, cuyo ingreso se consi-
derará a cuenta de la liquidación definitiva que se le practique al finalizar la prestación del
servicio.

4. – En el momento de la pérdida de la condición de persona beneficiaria del servicio,
se realizará la liquidación definitiva por la diferencia entre los pagos efectuados mediante
liquidaciones, ordinarias o anuales, incluyendo lo establecido en el art. 17.3 de la presente
ordenanza y el precio público exigible en cada momento, durante el período en el que ha
estado ingresado en el Centro.

A estos efectos, en el primer trimestre de cada año se comunicará mediante reso-
lución administrativa del órgano competente de la Diputación Provincial, la cantidad pen-
diente de pago hasta el último día del año anterior que, en su caso, se hará constar en el
Registro de la Propiedad, afectando los bienes patrimoniales de la persona beneficiaria.

5. – En el caso de que sea preciso recurrir a la ejecución patrimonial de los bienes del
obligado al pago para el cobro de la deuda, sin perjuicio de las excepciones legalmente
previstas, aquélla no se verificará sobre vivienda cuando la misma constituya el domicilio
habitual de su cónyuge o pareja de hecho, ascendientes mayores de 65 años, hijos, hijas o
personas vinculadas por razón de tutela y/o acogimiento menores de 25 años o mayores
de tal edad en situación de dependencia o con discapacidad, siempre que convivieran con
la persona beneficiaria antes de su ingreso en el centro residencial y dependan económi-
camente de la misma.

Artículo 11. – Declaración de ingresos.

Cualquier variación en las circunstancias personales, familiares o económicas de
los beneficiarios que puedan afectar a su capacidad económica inicialmente establecida,
deberán ponerla en conocimiento de la Diputación Provincial de Burgos, para modificar,
si procede, la aportación económica mensual y para el pago de las liquidaciones anuales
practicadas pendientes de abono. Producida en su caso la modificación se comunicará al
interesado.

Artículo 12. – Revisión de la capacidad económica.

El importe preestablecido que ingresan los residentes del Centro será revisado
cuando se produzca una alteración en la cuantía de los conceptos que integran la capa-
cidad económica.
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A tal efecto, deberán comunicar a la Diputación Provincial, a través de la Dirección
del Centro en el que residen, cualquier variación en sus circunstancias económicas en el
plazo de 15 días desde que se produjo el hecho causante de la misma. Constatada la
alteración, se procederá a establecer la nueva aportación económica, sobre la que se prac-
ticará la correspondiente liquidación.

Al menos cada dos años se efectuará una revisión de los expedientes de los bene-
ficiarios de los Centros Residenciales. A tal efecto se podrá solicitar cuanta documenta-
ción se señala en el artículo 16 y recabar cuanta información se considere necesaria para
estimar adecuadamente la situación socioeconómica de los obligados al pago.

El resultado de la revisión, si implica modificación a efectos de la aportación eco-
nómica mensual, exigirá el cumplimiento de los requisitos fijados en el art. 10.2 a) de esta
Ordenanza, a los efectos de fiscalización, aprobación y notificación.

Artículo 13. – Alteración de la situación patrimonial del beneficiario.

La transmisión o cesión de bienes y derechos a favor de terceros, en contra del
compromiso adquirido conforme a lo previsto en el artículo 10.2 a), tenidos en cuenta
para determinar la capacidad económica inicial, que suponga una disminución en sus
rendimientos, en ningún caso afectará a la citada aportación de las distintas liquidacio-
nes, ya se haya efectuado dicha transmisión o cesión previamente o con posterioridad al
ingreso en el Centro.

Artículo 14. – Consecuencias derivadas de la omisión o falsedad documental.

La ocultación o falsedad en los documentos señalados en esta ordenanza será
causa de extinción de la condición de residente, sin perjuicio de la obligación de reintegrar
las cantidades que correspondan una vez practicada la pertinente liquidación.

Artículo 15. – Liquidación de estancia por ausencia.

Durante los periodos de ausencia, por un tiempo inferior a diez días, no dará dere-
cho a descuento alguno en la aportación económica señalada al residente.

Transcurrido este plazo, es decir, a partir del décimo día y hasta un máximo de 45
días de ausencia, los usuarios ingresarán en concepto de reserva de plaza el 50% de la
aportación fijada. 

Artículo 16. – Normas de gestión.

1. – La liquidación y recaudación de los derechos devengados se realizará por las
oficinas administrativas de las Residencias, mensualmente y al finalizar la prestación del
servicio. 

2. – Para la correcta aplicación de las aportaciones económicas de esta ordenanza
se precisa determinar la capacidad económica de los residentes y, en su caso, de las demás
personas obligadas al pago. A tal fin, se deberán aportar los siguientes documentos:

a) Documento que acredite la convivencia y en su caso, el matrimonio, el paren-
tesco o el grado de minusvalía reconocido, cuando la persona beneficiaria tenga perso-
nas que dependan económicamente de ella tal y como se especifica en el artículo. 7.4 de
la presente ordenanza.
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b) Certificado de la Agencia Tributaria de la declaración del IRPF o imputación de
rentas en el caso de no estar obligado a declarar correspondiente a los dos últimos ejer-
cicios. Si tiene el domicilio fiscal en el País Vasco o Navarra, deberá aportar el certificado
expedido por los órganos correspondientes de las Diputaciones Forales.

c) Certificado del Catastro de todos los bienes inmuebles de los que sea titular la per-
sona beneficiaria en todo el territorio nacional. Certificado, positivo o negativo, del órgano
correspondiente de la Diputación Foral sobre la titularidad de bienes inmuebles radicados
en el País Vasco o Navarra. Recibo oficial del Ayuntamiento de su domicilio habitual rela-
tivo al Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos del solicitante o solicitantes,
o, en su caso, certificado del Registro de la Propiedad correspondiente a su domicilio
habitual sobre la carencia de tales bienes.

d) Declaración responsable de las disposiciones patrimoniales realizadas en los tér-
minos previstos en la disposición adicional quinta de la Ley 41/2007, desde cuatro años
antes de la fecha de la solicitud.

e) Compromiso de declarar a la Diputación Provincial las disposiciones patrimo-
niales que realice en los términos previstos en la disposición adicional quinta de la Ley
41/2007, con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

f) Documentos acreditativos de todas las pensiones y prestaciones que reciba,
incluidas las pensiones del extranjero, las pensiones compensatorias en caso de separa-
ción o divorcio y de otra naturaleza.

g) Certificado de las Entidades Bancarias en las cuales tengan depositados valores
mobiliarios, representativos de dinero (acciones, obligaciones, imposiciones, etc.) sobre
existencia de cuentas con saldo actual y mayor saldo del año inmediato anterior.

h) Compromiso de comunicar a la Diputación Provincial de Burgos cualquier varia-
ción que se produzca en su situación personal, económica, socio-familiar, física o psí-
quica, tanto durante la instrucción del expediente como con posterioridad a la resolución
inicial y definitiva del mismo.

La Diputación Provincial tendrá la facultad de solicitar informes complementarios
o de realizar las comprobaciones que estime convenientes en relación con la situación
socioeconómica de los residentes y de sus familiares obligados al pago.

3. – A la vista de la documentación aportada y de las comprobaciones que pudie-
ran efectuarse, el Área de Bienestar Social formulará la propuesta de fijación de la apor-
tación económica mensual o de su revisión que, fiscalizada por la Intervención y aprobada,
en su caso, por Decreto de la Presidencia, será notificada reglamentariamente a los obli-
gados al pago.

Artículo. 17. – Normas de recaudación.

1. – La recaudación de la aportación económica mensual se realizará mediante la
domiciliación en una cuenta corriente de titularidad del obligado al pago que se encuen-
tre abierta en una entidad de crédito. El pago se entenderá realizado en la fecha del cargo
en cuenta de dichas domiciliaciones, considerándose justificante del ingreso el que a tal
efecto expida la entidad de crédito.
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En el supuesto de devolución del recibo a la entidad emisora, la Administración prac-
ticará la correspondiente liquidación de la deuda con el contenido que determina el artículo
102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que será notificada en los
términos establecidos en la sección 3.ª del capítulo II del título III de la susodicha Ley.

2. – Se entregará a los interesados la correspondiente carta de pago o justificante
de la aplicación de su ingreso.

3. – La Diputación Provincial exigirá a los interesados la constitución de una fianza
equivalente a tres aportaciones económicas mensuales para responder de las obligacio-
nes que por razón de la prestación del servicio hayan devengado, así como de los gastos
que en su interés se hubieran realizado. El resto a que ascienda el compromiso anterior
será objeto de devolución, si procede, una vez practicada la liquidación definitiva corres-
pondiente.

Si se hiciera uso de parte del importe de la fianza, éste deberá ser repuesto hasta
completar la fianza reglamentaria, trámite que deberá cumplimentarse en el plazo de un año.

Artículo 18. – Fraccionamiento y aplazamiento.

La Diputación Provincial, a solicitud de los obligados al pago del precio público,
excepcionalmente y atendiendo a las circunstancias familiares y económicas, podrá con-
ceder el aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas liquidadas, aplicando, si
supera el plazo de seis meses, el interés de demora establecido en las normas tributarias.

Artículo 19. – Modificaciones de la ordenanza y actualización de tarifas.

1. – La Diputación Provincial, con los requisitos exigidos en la normativa de Régi-
men Local, podrá modificar la presente ordenanza.

2. – El criterio a considerar de forma ponderada será la evolución del coste real de
los servicios. Cada cuatro años se actualizará el coste real del servicio a los efectos de
determinar y modificar, si procede, los precios públicos del artículo 5.

3. – Aprobada, en su caso, la modificación de la ordenanza, se calculará indivi-
dualmente en qué medida afecta a los obligados al pago y se les notificarán las nuevas
aportaciones económicas a satisfacer desde dicho momento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Única. – Régimen de las personas beneficiarias en situación de alta en los Centros
Residenciales.

Para los beneficiarios que estén en situación de alta en los Centros Residenciales
de esta Diputación con anterioridad a la entrada en vigor de esta ordenanza fiscal, las pre-
visiones contenidas en ella resultarán de aplicación a partir del día 1 de enero de 2013,
resultando hasta ese momento aplicable el sistema anterior. En estos supuestos se
comunicará mediante resolución administrativa por el órgano competente de la Diputación
Provincial el importe de la deuda que se haya adquirido hasta la entrada en vigor de la
presente ordenanza fiscal, quedando estas cuantías incorporadas en concepto de deuda
en el nuevo sistema.
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DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera. – Asistencia en otros establecimientos concertados con la Diputación.

Cuando la asistencia que debe prestar la Diputación esté concertada con otras
Entidades o Centros, las aportaciones a ingresar a la Diputación de Burgos por los usua-
rios será la cantidad que con cada uno de tales Centros se haya establecido.

Segunda. – Facultad interpretativa.

Será competencia de la Presidencia de la Diputación Provincial previo informe jurí-
dico y/o técnico o dictamen de la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de Cuentas
y Recaudación y/o la Comisión de Bienestar Social, la interpretación de la normativa que
se contiene en la presente ordenanza fiscal, así como resolver las dudas que plantee su
aplicación. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Esta ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su texto
íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y se mantendrá vigente hasta su
modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal queda derogada la anterior regu-
ladora de la tasa por prestación de servicios en los Centros Residenciales de la Excma. Dipu-
tación Provincial aprobada por el Pleno de la Diputación el 10 de septiembre de 2004.

Burgos, 7 de diciembre de 2012.

El Presidente, El Secretario,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 5 de octubre de 2012

Vista la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión de Planes Provincia-
les, Cooperación y Vías y Obras, se acuerda aprobar 4 proyectos de obra.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 5.133, de fecha 28 de septiem-
bre de 2012, de aprobación de certificaciones de obra.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 5.132, de fecha 28 de septiem-
bre de 2012, de aprobación de modificaciones de obra.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 5.058, de fecha 28 de septiem-
bre de 2012, de concesión de subvenciones a diversas Entidades Locales dentro del Plan
de Obras Extraordinarias y Urgentes 2012, por importe total de 140.999,12 euros.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.869, de fecha 17 de septiem-
bre de 2012, de adjudicación a la empresa Construcciones Furelos Louzao, S.L., del con-
trato menor de las obras de «Mejora de accesos y obras de mejora de aula multimedia del
Convento Santa Ana en Villasana de Mena», incluidas dentro del proyecto «Las Merinda-
des un fututo sostenible», cofinanciado por la Unión Europea con cargo al Feder de Cas-
tilla y León 2007-2013, en el precio de 60.493,30 euros (IVA incluido).

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.870, de fecha 17 de septiem-
bre de 2012, de adjudicación a la empresa Construcciones Furelos Louzao, S.L., del con-
trato menor de las obras de «Mejora de parque Villacobos en Medina de Pomar», incluidas
dentro del proyecto «Las Merindades un futuro sostenible», cofinanciado por la Unión
Europea con cargo al Feder de Castilla y León 2007-2013, en el precio de 46.275,48 euros
(IVA incluido). 

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.871, de fecha 17 de septiem-
bre de 2012, de adjudicación a la empresa don Enrique de Mier Seco, del contrato menor
de las obras de «Mejora, seguridad y accesos en zona de ocio en Arija», incluidas dentro
del proyecto «Las Merindades un futuro sostenible», cofinanciado por la Unión Europea con
cargo al Feder de Castilla y León 2007-2013, en el precio de 40.563,11 euros (IVA incluido).

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.872, de fecha 17 de septiem-
bre de 2012, de adjudicación a la empresa Carpintería de Aluminio Tesla, S.L., del contrato
menor de las obras de «Sustitución de ventanas del patio de las antiguas escuelas en
Villarcayo», incluidas dentro del proyecto «Las Merindades un futuro sostenible», cofinan-
ciado por la Unión Europea con cargo al Feder de Castilla y León 2007-2013, en el precio
de 54.450 euros (IVA incluido).
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Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.873, de fecha 17 de septiem-
bre de 2012, de adjudicación a la empresa Construcciones y Reformas Sobrado Cormen-
zana, S.L.U., del contrato menor de las obras de «Reparación de puente de Herrán en
zona de ocio de Valle de Tobalina», incluidas dentro del proyecto «Las Merindades un
futuro sostenible», cofinanciado por la Unión Europea con cargo al Feder de Castilla y
León 2007-2013, en el precio de 31.173,74 euros (IVA incluido).

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 5.104, de fecha 28 de septiem-
bre de 2012, de adjudicación a la empresa Corvisa Productos Asfálticos y Aplicaciones,
S.L., del contrato de suministro de 750 tm de emulsión asfáltica tipo ECR-I, empleadas por
las Brigadas de Conservación de la Red Provincial de Carreteras, en el precio unitario de
454,36 euros/Tm (IVA incluido).

Vistos los informes-propuestas presentados por el Coordinador de Servicios del
Real Monasterio de San Agustín, se acuerda autorizar la realización de servicios extraor-
dinarios correspondientes a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo,
durante el mes de septiembre de 2012, en apoyo para la vigilancia de las actividades pro-
gramadas dentro del Monasterio.

Vista la propuesta presentada por el Jefe de Mantenimiento, se acuerda autorizar la
realización de servicios extraordinarios correspondientes a horas a realizar fuera de la jor-
nada normal de trabajo, los días 10 y 11 de noviembre de 2012, para dar asistencia téc-
nica en materia de instalaciones para el desarrollo del IX Cross Internacional de Atapuerca.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Bienestar Social, se acuerda
resolver la Convocatoria para la concesión de subvenciones bajo la fórmula de ayudas
individuales de urgente necesidad, ejercicio 2012 (1.ª resolución), por importe total de
54.739,32 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Bienestar Social, se acuerda
aprobar la actualización del Anexo económico ejercicio 2012 del Convenio de colaboración
suscrito con la Fundación Candeal-Proyecto Hombre, para la prestación del programa de
rehabilitación y reinserción a drogodependientes, por importe de 187.675,70 euros.

Vista la propuesta formulada por la Vicepresidenta de la Comisión de Cultura y Turismo,
se acuerda aprobar el programa educativo Aulas de la Naturaleza, curso 2012-2013 y su
presupuesto para octubre-diciembre del presente año, que asciende a 94.413,60 euros
en el capítulo de gastos y a 31.320 euros en el de ingresos, así como los precios de los
servicios de manutención, alojamiento, transporte y monitores, que será de 33,84 euros por
alumno/día. 

Ratificar el Decreto de la Presidencia n.º 5.398, de fecha 3 de octubre de 2012, por
el que se determinan los límites para complementar las prestaciones económicas a perci-
bir por el personal funcionario y laboral de la Diputación Provincial en la situación de
incapacidad temporal.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Formación, Empleo, Fomento
y Protección Civil, se acuerda otorgar a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la pro-
vincia de Burgos una subvención de forma directa por importe de 7.000 euros.
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Vistos los informes presentados por el Jefe de Protocolo y las certificaciones expe-
didas por el Secretario General, se acuerda autorizar la realización de servicios extraordi-
narios, correspondientes a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo por
personal Subalterno (septiembre 2012), con motivo del Día de la Provincia y Día de la Ven-
dimia, y los realizados por el Jefe de Protocolo (julio, agosto y septiembre 2012) y por el
Responsable de Medios de Comunicación (agosto y septiembre 2012), con motivo de la
Vuelta Ciclista a Burgos, Festividad de Santo Domingo de Guzmán, Día de la Provincia y
Día de la Vendimia.

Cursar diversos asuntos de protocolo.

Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

1. – Vista la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Maquinaria, resolver la Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales,
para la realización de Ferias, Concursos o Exposiciones de carácter agropecuario, para el
año 2012, por importe total de 50.000 euros.

2. – Vista la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Maquinaria, aprobar las bases de la Convocatoria de subvenciones a Entida-
des sin fines de lucro, para la realización de Ferias, Concursos o Exposiciones de carác-
ter agropecuario, con un presupuesto de 30.000 euros.

Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 11 de diciembre de 2012.

La Secretaria General accidental, 
M.ª Pilar González Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 25 de octubre de 2012

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 5.825, de fecha 22 de octu-
bre de 2012, de aprobación de certificaciones de obra.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 5.826, de fecha 22 de octu-
bre de 2012, de aprobación de modificaciones de obra.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 5.450, de fecha 5 de octu-
bre de 2012, por la que se da de baja la obra n.º 33/0 de «Abastecimiento de aguas» en
Fuentebureba, incluida en el Plan de Obras Extraordinarias 2012.

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 5.626, de fecha 15 de octu-
bre de 2012, de adjudicación a Laboratorio Galeno & Vidal, S.L., del contrato para la pres-
tación del «Servicio para el control de la calidad de las aguas de consumo humano en los
municipios de la provincia adheridos al Convenio marco para la prestación de dicho
servicio».

Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia n.º 5.687, de fecha 16 de octu-
bre de 2012, de adjudicación del contrato de suministro de productos de alimentación
(agrupados en 23 lotes), con destino a los Centros Residenciales dependientes de la
Excma. Diputación Provincial de Burgos, tramitado por procedimiento abierto, con varios
criterios de adjudicación.

Vista la propuesta formulada por la Presidenta de la Comisión de Contratación y
Junta de Compras, se acuerda aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripciones técnicas, que han de regir la contratación del servicio de «Crea-
ción de una oficina de soporte y acompañamiento al proyecto de modernización
administrativa de los Ayuntamientos de la provincia de Burgos», por procedimiento nego-
ciado sin publicidad, con un presupuesto de licitación de 43.560 euros, IVA incluido.

Vista la propuesta formulada por la Presidenta de la Comisión de Contratación y
Junta de Compras, se acuerda aprobar el pliego de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripciones técnicas que han de regir en la contratación del servicio de comu-
nicaciones de telefonía fija, red de datos y comunicaciones móviles de la Diputación
Provincial, quedando condicionada a la consignación de crédito adecuado en el Presu-
puesto de 2013. En consecuencia, prorrogar a la empresa Maintenance Development,
S.A., el contrato suscrito con esta Administración, cuya vigencia finaliza el día 28 de
octubre de 2012.
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Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Contratación y Junta de Compras, se
acuerda adjudicar a Iberdrola Generación, S.A.U., el contrato de «Suministro de energía
eléctrica y la prestación de servicios asociados por una Compañía Comercializadora de
Electricidad para la Diputación Provincial», en los precios finales que se detallan en su
oferta de modificación de su oferta inicial, en el presupuesto máximo de 524.721,15 euros,
por un plazo de un año.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cultura y Turismo, se acuerda
aprobar el programa y presupuesto para la realización de la XXIV Muestra de Danzantes y
Danzadores 2012, por importe de 12.000 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cultura y Turismo, se
acuerda aprobar el programa y el presupuesto de investigación en la Ciudad Romana de
Clunia para el año 2012, por importe de 16.000 euros.

Vista la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión de Cultura y Turismo,
se acuerda aprobar la relación de alumnos admitidos en la Residencia Universitaria «San
Agustín», propuesta por la Dirección Académica de la misma y que asciende a 115 alum-
nos, para el curso 2012/2013.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cultura y Turismo, se
acuerda ratificar los siguientes Convenios:

– Convenio marco de colaboración suscrito entre la Universidad de Burgos y la Real
Academia Burgense de Historia y Bellas Artes - Institución Fernán González.

– Convenio de colaboración entre ambas Instituciones para la digitalización de las
publicaciones de la Institución Fernán González.

Vista la propuesta presentada por el Jefe de la Unidad de Cultura, se acuerda
autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes a horas realizadas y
a realizar fuera de la jornada normal de trabajo durante los meses de octubre y noviembre
de 2012, con motivo del Concurso Provincial de Teatro no Profesional (fase final), Mues-
tra de Danzantes y Danzadores, Muestra Provincial de Coros Parroquiales y Muestra Pro-
vincial de Coros Burgaleses.

Vistos los informes y propuesta presentados por el Presidente de la Junta de Gobierno
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud y por su Director Técnico, así como los
partes de salida de varios trabajadores, se acuerda autorizar la realización de servicios
extraordinarios y aprobar asistencias con carácter de comisiones de servicios circunstan-
ciales, correspondientes a diversas actividades deportivas.

Vistos los informes-propuestas presentados por el Ingeniero Jefe del Servicio de
Vías y Obras y por los Jefes de Sección de Conservación de Carreteras (zonas norte y
sur), se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes a
horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal funcionario adscrito a
dicho Servicio, durante el mes de septiembre de 2012.

Cursar diversos asuntos de protocolo.
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Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

1. – Vista la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Maquinaria, resolver la Convocatoria de ayudas a Entidades Locales, para la
reparación de caminos rurales de acceso a zonas de cultivo o al monte, año 2012, por
importe total de 700.000 euros.

2. – Aprobar el acuerdo entre la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Cas-
tilla y León, las Entidades Locales de más de 20.000 habitantes y Diputaciones Provincia-
les de la Comunidad, sobre la cofinanciación de los servicios sociales que hayan de
prestarse por las mismas y por el que se concede a esta Entidad Provincial una aportación
global de 6.206.779,29 euros.

Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 11 de diciembre de 2012.

La Secretaria General accidental, 
M.ª Pilar González Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por el Pleno de esta Corporación el día 5 de octubre de 2012

Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, que fue la celebrada el día 7 de sep-
tiembre de 2012, previa rectificación del error observado en el punto n.º 19 sobre «Dación
de cuenta por la Junta Vecinal de Quintanarraya del expediente de permuta de finca urbana
sita en la c/ Real 5», en cuanto a la descripción de la parcela municipal.

Quedar enterada de los Convenios de Colaboración suscritos últimamente con:

– Los Ayuntamientos de Valle de las Navas, Alcocero de Mola, Villahoz y la Junta
Administrativa de Robredo Temiño, para organizar los documentos del Archivo Municipal
anteriores al año 2009.

– El Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, para la recuperación y mejora genética
de la raza autóctona bovina serrana-pinariega.

– La Parroquia de Castrojeriz (diócesis de Burgos), para la rehabilitación de la
cubierta de la iglesia de Santo Domingo en Castrojeriz, en el marco de actuación del Plan
de Competitividad Turística «Ruta de las Cuatro Villas de Amaya».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Munici-
pios, se acuerda autorizar al Ayuntamiento de Villayerno Morquillas, para que pueda efec-
tuar la enajenación del solar municipal sito en la c/ San Zoles, s/n.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Munici-
pios, se acuerda autorizar al Ayuntamiento de Villayerno Morquillas, para que pueda efec-
tuar la enajenación de la parcela rústica n.º 458 del polígono 505.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Munici-
pios, se acuerda autorizar al Ayuntamiento de Pancorbo, para que pueda efectuar la ena-
jenación de una parcela urbana sita en la c/ Ctra. Logroño, 1.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Munici-
pios, se acuerda autorizar al Ayuntamiento de Valluércanes, para que pueda efectuar la
enajenación del inmueble n.º 475 del polígono 510.
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De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo,
Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento y Defensa Jurídica a Munici-
pios, dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de
Hacinas en el expediente de permuta para la obtención de parcela 5.382 del polígono 505.

De conformidad con lo dictaminado por las Comisiones de Bienestar Social y por
la de Hacienda, Economía, Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de
Cooperación, Contratación y Junta de Compras, se acuerda dejar sin efecto el borrador
de la Ordenanza del precio público por la prestación de servicios en los Centros Resi-
denciales de la Diputación Provincial de Burgos, aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión de 5 de julio de 2012, tras el escrito presentado por los Porta-
voces del Grupo Popular y del Grupo Socialista y aprobar inicialmente la nueva propuesta
de ordenanza.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda conceder a la Mancomunidad Ribera del Duero un prés-
tamo por importe de 150.000 euros, para financiar las obras de «Renovación del alum-
brado público en siete Entidades Locales».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados n.º 6/2012 de la Diputación Provincial, por importe de 4.752,05 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda aprobar el expediente de modificación de créditos 8/2012
de la Diputación Provincial, por importe de 428.508,85 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 4.230, de fecha 7
de agosto de 2012, de aprobación del expediente de modificación de créditos 6/2012, por
importe de 310.878,27 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 5.003, de fecha 20
de septiembre de 2012, de aprobación del expediente de modificación de créditos 7/2012,
por importe de 201.500 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, quedar enterada de los estados de ejecución del primer semestre de
2012 de la Diputación Provincial y del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud.
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Se acuerda rechazar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo de Dipu-
tados Socialista-PSOE, sobre redefinición de las competencias de la Diputación Provincial
y Planes Provinciales.

Se acuerda rechazar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo de Dipu-
tados Socialista-PSOE, de apoyo al sector remolachero de Castilla y León.

Se acuerda rechazar el párrafo primero y aprobar los tres restantes de la proposi-
ción presentada por el Portavoz del Grupo de Diputados Socialista-PSOE, sobre mante-
nimiento íntegro de los servicios asistenciales en la provincia de Burgos.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto en
representación de Unión, Progreso y Democracia, en relación a la firma del acuerdo de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y la Comunidad Autónoma
de  Cantabria, sobre cooperación mutua a través de sus respectivos servicios de salud y
reconsideración de la supresión de guardias médicas en núcleos rurales.

Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última sesión
ordinaria, celebrada el día 7 de septiembre de 2012.

Burgos, 11 de diciembre de 2012.

La Secretaria General accidental, 
M.ª Pilar González Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Se hace pública la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Aranda de Duero,
aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30 de noviembre de
2012, que se acompaña como Anexo.

Contra la aprobación definitiva de la relación de puestos de trabajo, podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Aranda de Duero, a 4 de diciembre de 2012.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito

*  *  *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS

Notificación de trámite de audiencia a interesados no localizados

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del
domicilio de Construcciones Peñaranda, S.C.L., procede practicar la notificación de trá-
mite de audiencia, conforme prevén los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos
del Ayuntamiento del último domicilio conocido de los interesados y en el «Boletín Oficial»
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de otorgar un plazo de audiencia de
diez días, al resultar ser vecino inmediato de la nave en la que se va a desarrollar la acti-
vidad de almacén y expedición de recambios para automóvil, sita en Avda. Montecillo,
parcela 24-25, nave 4 del Polígono Industrial Allendeduero de Aranda de Duero (Burgos).
Expte. 184/11, para la que ha solicitado Millarto, S.A. licencia ambiental.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de ofi-
cina (atención al público de 9 a 14 horas), en la Oficina Municipal de Obras y Urbanismo,
sita en la Plaza Mayor, n.º 13 de esta localidad.

En Aranda de Duero, a 27 de noviembre de 2012.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro
del plazo allí establecido, se procederá por el Ayuntamiento a proponer a la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos el nombramiento de vecino
de este Municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de quince días
hábiles, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, acompañada de
los documentos siguientes: Fotocopia del D.N.I. y declaración jurada.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de docu-
mento idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en
que se hubiere podido incurrir.

Quien lo solicite será informado en el Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dicho cargo y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que
impiden desempeñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Bugedo, a 27 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Juan Manuel Ramos Avellaneda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS

Edicto de notificación de requerimiento de identificación de infractor

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifican los requerimien-
tos de identificación de infractor por los hechos denunciados en los expedientes cuyos
datos se relacionan, los cuales se encuentran en el Negociado de Sanciones del Área de
Seguridad Pública y Emergencias.

A tal efecto, en virtud de lo establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como titular del vehículo, se
le requiere para que en el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, identifique
verazmente por escrito (Registro General del Ayuntamiento o Registro Auxiliar de la Unidad
Administrativa de la Policía Local) la identidad completa, número de D.N.I., domicilio a efecto
de notificaciones y permiso o licencia de conducción, del conductor responsable de los
hechos denunciados en el expediente.

FECHA
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA PUNTOS

033715/2012 ALONSO MORENO,MONICA 013141572-Q BU-5674-W 01/10/2012 2

033709/2012 ALONSO MORENO,MONICA 013141572-Q BU-5674-W 27/09/2012 2

033694/2012 ALONSO MORENO,MONICA 013141572-Q BU-5674-W 15/09/2012 2

033081/2012 ANDRES CANTERO,RAQUEL 013111561-C -2046-HCB 05/11/2012 4

033064/2012 ARROYO DELGADO,JOSE LUIS 013127681-V -9411-DHY 01/11/2012 4

033092/2012 BALBAS FERARIOS,MIGUEL ANGEL 013165583-S BU-3715-W 07/11/2012 4

032985/2012 BARDALES COLQUICHAGUA,LUIS ALLAN X5647414-V BU-2895-Z 19/10/2012 4

032378/2012 BLANCO BENITO,LORENA 071281695-A -1255-DGB 04/10/2012 3

033021/2012 CABRERA IGLESIAS,MARIA CARMEN 011630344-A M-1692-XV 25/10/2012 4

033730/2012 CALVO PEÑA,JAVIER 071266065-J -9746-BBG 20/10/2012 6

033022/2012 DIEZ MARAÑON,OSCAR 013154162-W -7473-BWS 25/10/2012 4

029735/2012 DIMITROV GARKOV,EMIL Y0196465-J -4906-CZW 28/08/2012 4

032950/2012 DOS SANTOS AMERICO,FERNANDO X6293921-V -0584-CRY 15/10/2012 4

033093/2012 FERNANDEZ COMERON,CARLOS 071560595-M -5486-DVT 08/11/2012 4

032968/2012 FUENTES PEREZ,M.ª ROSA 020184223-K -9111-FGY 17/10/2012 4

032991/2012 GARCIA GONZALEZ,ROSA X3622572-A M-9647-OP 21/10/2012 4

029833/2012 GARCIA REBE,ALFREDO 013138598-D -6718-FTV 21/09/2012 4

032960/2012 GAÑAN MIGUEL,JOSE MARIA 071101980-X -7398-HCD 16/10/2012 4

033765/2012 GONZALEZ ESTEBAN,RICARDO 013153910-A -9849-CYT 07/11/2012 2

032978/2012 GONZALEZ MARTINEZ,JOSE ANTONIO 013072859-G BU-8857-V 18/10/2012 4
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FECHA
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA PUNTOS

033080/2012 GÜEMES ALONSO,ROBERTO 045621106-P -0313-BSV 05/11/2012 4

033777/2012 HERRERO BARROSO,JOSE MANUEL 071945658-W -1289-GJK 14/11/2012 2

033095/2012 JORGE LOZANO,ALBERTO 013130440-Q -0230-DPC 08/11/2012 4

033029/2012 LOPEZ ROMO,EVENCIO 012110788-T -9950-BBV 26/10/2012 4

032937/2012 LUENGO RAMIRO,ANTONIO 037757066-J -9761-FJN 12/10/2012 4

033001/2012 LUNA OJEDA,JOSE ANTONIO 076874991-K -2279-DZY 22/10/2012 4

033082/2012 LUNA OJEDA,JOSE ANTONIO 076874991-K -2279-DZY 05/11/2012 4

032945/2012 MACIA BARBER,CARLOS 033885145-G -0091-BMV 14/10/2012 4

033705/2012 MAESTRO REGALO,OLIVER 013165006-J -1373-BTX 23/09/2012 2

033074/2012 MARTIN SEVILLA,VANESSA 015398367-M -0867-DCR 04/11/2012 4

033039/2012 MARTINEZ CORNEJO,ISAAC 071248030-X -0084-DPN 27/10/2012 4

033693/2012 MATA GARCIA,IGNACIO 013158754-V -1933-DVF 15/09/2012 2

033018/2012 MAZO GUILLEN,ISMAEL 016595367-Q -4319-DMN 24/10/2012 4

032992/2012 OÑA VILLANUEVA,MARIA INES 071337970-C BU-2600-K 21/10/2012 4

033101/2012 PALMERO,HUGO ADOLFO X4900299-B -5609-CSZ 09/11/2012 4

029940/2012 PEREZ GUTIERREZ,DIONISIO 071235418-W BU-8102-X 09/10/2012 4

033099/2012 PLANA ALABAU,LAIA 046970118-R -4310-CYZ 09/11/2012 4

033042/2012 QUEVEDO GAUTO DE,EULALIA X4871397-C -5038-BFB 28/10/2012 4

032998/2012 REVIBUR S.C.L. F0931055-8 BU-1584-Y 22/10/2012 4

033097/2012 REY GARCIA,OSCAR 034727004-V -6293-FDL 08/11/2012 4

033062/2012 RIOSERAS GUTIERREZ,ANA MARIA 013138444-Q BU-5042-Z 31/10/2012 4

032936/2012 ROJO RUIZ,EUSEBIO 013019691-N -2880-HKF 12/10/2012 4

033070/2012 SALAS ROMERO,PEDRO 016239894-P -5322-BHL 03/11/2012 4

033722/2012 SAN JUAN ALCALDE,JOSE ANTONIO 071290646-F -9324-BJH 06/10/2012 2

033058/2012 SANTAMARIA DOMINGO,DAVID 071273023-W BU-3005-S 31/10/2012 4

032944/2012 SANZ CALVO,ANA ISABEL 013114496-B -4545-BJD 13/10/2012 4

032920/2012 SARBU,CLAUDIU SABIN X8902327-Q -1122-BPM 11/10/2012 4

Burgos, a 10 de diciembre de 2012.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS

Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador
por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica el acuerdo de
iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sección
Administrativa (Negociado de Sanciones) del Área de Seguridad Pública y Emergen-
cias de este Ayuntamiento, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan.

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sección referida, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular
alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

032227/2012 ABAD AGUIRRE,TANIA 013169531-F -7785-GYD 08/10/2012 48,00 0

033548/2012 ABOUIR,REDOUAN Y0218953-F BU-7918-X 14/10/2012 600,00 0

032517/2012 AGUADO TAPIA,MERCEDES  Y OTRO S.C. J0938744-0 -0281-GXK 15/10/2012 60,00 0

031072/2012 AGUARON TURRIENTES,ALFONSO 013141516-Y M-2165-ZC 21/09/2012 60,00 0

031866/2012 AGUSTIN SERRANO VICARIO Y OTROS S.C. J7314468-5 -3442-GWP 02/10/2012 60,00 0

032457/2012 ALARCIA VILLAFRANCA,SIMON 013120772-P -9171-CTB 15/10/2012 48,00 0

033532/2012 ALBUIN DELGADO,CARLOS 013135689-K -6957-FCY 08/10/2012 900,00 0

032299/2012 ALCONERO ALCOBA,JUAN CARLOS 013115610-K -0169-FCC 12/10/2012 60,00 0

033422/2012 ALONSO DE LINAJE GARCIA,JOSE RAMON 013075417-D SS-6188-BC 01/10/2012 900,00 0

031031/2012 ALONSO DE LINAJE LLANOS,MARIA NIEVES 013123979-H -1061-GTL 21/09/2012 48,00 0

033461/2012 ALONSO ALONSO,SERGIO 013160254-E -6772-CSJ 12/08/2012 900,00 0

032840/2012 ALONSO ARNAIZ,ISMAEL 015950289-L -7976-BBB 10/10/2012 200,00 0

024556/2012 ALONSO DIAZ,SERGIO 071265272-W -4734-GSF 09/07/2012 60,00 0

026344/2012 ALONSO MARCANO,CARLOS ALFREDO 013117796-E -9553-GYT 18/06/2012 200,00 0

032018/2012 ALONSO MARTIN,JOSE IGNACIO 013163421-S -0807-GFT 04/10/2012 48,00 0

033533/2012 ALONSO MORENO,MONICA 013141572-Q BU-5674-W 08/10/2012 900,00 0
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032305/2012 ALONSO PORTAL,TORIBIO 013100090-A -4883-CPR 16/10/2012 60,00 0

031115/2012 ALUNDA FUENTES,MILAGROS 013929307-R S-5783-AL 21/09/2012 60,00 0

032420/2012 ALVAREZ OULEGO,RAFAEL 076720269-C -4694-FNC 13/10/2012 60,00 0

033244/2012 AMO DIEZ,GEMA MARIA 071263538-Q -9346-FMN 07/11/2012 200,00 0

030740/2012 AMORETTI BENITO,RODRIGO 071263309-V -2045-FGS 17/09/2012 60,00 0

031562/2012 ANGELOV IVANOV,IVAN X3256394-P BU-4051-O 22/10/2012 200,00 0

032550/2012 ANTON GONZALEZ,FRANCISCO JAVIER 071274600-S -4846-CZN 15/10/2012 48,00 0

032410/2012 APARICIO GONZALEZ,M. JESUS 013105565-G -1160-DCG 13/10/2012 60,00 0

028320/2012 APAU,ISAAC X6747454-J -0470-BDD 28/09/2012 200,00 0

027945/2012 APAU,ISAAC X6747454-J -0470-BDD 12/09/2012 200,00 0

031870/2012 ARANZANA VILLARIAS,MARIA TERESA 013114719-G -2171-CLM 02/10/2012 48,00 0

031809/2012 ARCEO SEDANO,FAUSTINO 013118325-E -9949-CMB 02/10/2012 48,00 0

032108/2012 ARNAIZ ALONSO,JUAN CARLOS 013108690-R -5353-FNF 08/10/2012 48,00 0

031112/2012 ARNAIZ GARCIA,RAUL 071287716-K M-1805-WW 21/09/2012 48,00 0

032246/2012 ARNAIZ MARTINEZ,MIGUEL ANGEL 013091902-A -8232-HHC 08/10/2012 60,00 0

032793/2012 ARNAU FERNANDEZ,JORGE 025694301-N -4874-FBM 18/10/2012 48,00 0

033325/2012 ARRANZ ACINAS,PEDRO 012867216-G -2472-BZP 13/11/2012 200,00 0

032757/2012 ARRIBAS GARCIA,FRANCISCO JAVIER 013147459-S -9567-CTZ 18/10/2012 60,00 0

033150/2012 ARRIBAS HERRERA,JESUS 013046995-S -6530-DW 29/10/2012 200,00 0

033372/2012 ARRIBAS MARTIN,MARIA VICTORIA 013154199-Q BU-9728-W 23/10/2012 60,00 0

033264/2012 ARROYO CONDE,PEDRO 013031386-T BU-3889-P 07/11/2012 200,00 0

031324/2012 ARROYO GOMEZ,LUIS MANUEL 013087237-F -8881-BWT 27/09/2012 60,00 0

031147/2012 ARROYO GOMEZ,LUIS MANUEL 013087237-F -8881-BWT 25/09/2012 60,00 0

031382/2012 ARROYO GOMEZ,LUIS MANUEL 013087237-F -8881-BWT 29/09/2012 60,00 0

031680/2012 ARROYO GOMEZ,LUIS MANUEL 013087237-F -8881-BWT 01/10/2012 60,00 0

033536/2012 ARROYO GONZALEZ,ROBERTO 013145722-A -7508-DCK 08/10/2012 1.200,00 0

031466/2012 ASTORGA GARIJO,SILVIA 013142753-R BU-1642-X 04/07/2012 200,00 0

032450/2012 AUTOTRANSPORTE TURISTICO ESPAÑOL S.A. A2804788-4 -4976-GTM 13/10/2012 48,00 0

032067/2012 AYALA PAREDES,FRANKLIN ANDRES 071306469-Y V-7055-FM 06/10/2012 60,00 0

032281/2012 BADADI MOHAMED,ABDESLAM EL 071262815-Y -2173-BGZ 17/10/2012 60,00 0

031979/2012 BAENA CANO,ANGEL 051401186-G -5246-HGV 04/10/2012 48,00 0

032575/2012 BAENA CANO,ANGEL 051401186-G -5246-HGV 15/10/2012 48,00 0

032043/2012 BARON SANTAMARIA,MIGUEL 071261397-Z -7625-BKJ 06/10/2012 60,00 0

031040/2012 BARRIO VALDIVIELSO,FEDERICO 012929781-D SS-8041-AN 21/09/2012 60,00 0

030865/2012 BARRIOCANAL PINEDO,JUAN CARLOS 013076346-H -1723-HGK 06/10/2012 200,00 0

031548/2012 BARRIOS MONEO,PILAR 016671471-J M-8492-TY 22/10/2012 200,00 0

033238/2012 BARTOLOME DIEZ,MARIA DEL CARMEN 013135921-T -6876-CGW 07/11/2012 200,00 0

031831/2012 BASCONES ARNAIZ,DOMINGO 013085708-L -8579-DGM 02/10/2012 48,00 0

032856/2012 BAUER,CHRISTIAN LEONHARD X6012660-T -9905-DJN 21/10/2012 60,00 0
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031843/2012 BAÑUELOS RIO DEL,MARIA DOLORES 013098111-W -8257-DTJ 02/10/2012 60,00 0

031478/2012 BELLO SANTAMARIA,ANGEL 036766270-B -7209-GWH 06/07/2012 200,00 0

031186/2012 BENALI,HASSANE X7085722-C BU-9445-Y 25/09/2012 60,00 0

032106/2012 BERCIANO MARTINEZ,JESUS ALBERTO 013149559-E BU-9363-P 08/10/2012 60,00 0

032070/2012 BERMELLO QUIÑONEZ,SENOVIA CARMEN 071709392-S -3905-BNK 06/10/2012 60,00 0

033492/2012 BERRIO IGLESIAS,VANESA 071289188-K GC-2437-BP 27/08/2012 600,00 0

032152/2012 BLANCO GALENDE,MARIA DEL CARMEN 011698712-S -1074-BKZ 08/10/2012 48,00 0

032104/2012 BLANCO IGLESIAS,IGNACIO 071279141-W -8032-FYX 08/10/2012 60,00 0

031956/2012 BLANCO IGLESIAS,IGNACIO 071279141-W -8032-FYX 04/10/2012 60,00 0

030278/2012 BOBOCEL,IONEL ROBERT X3810257-P -5176-FGB 04/10/2012 200,00 0

032352/2012 BOGHIU,BOGDAN VASILE X8927326-Z -6768-GWS 03/11/2012 200,00 0

032841/2012 BORISLAVOV BETOV,VIKTOR X4692339-V -0023-BMF 27/09/2012 200,00 0

031019/2012 BORONAT MARTIN,ALBERTO 009261184-G -9261-CPD 21/09/2012 48,00 0

032446/2012 BOTTI,PABLO Y2393016-H -1118-DGG 13/10/2012 60,00 0

032787/2012 BRACERAS MARTIN,JESUS MARIA 013016114-T BU-7137-Y 18/10/2012 48,00 0

033545/2012 BUTNARU,GHEORGHE X8363198-F M-7841-UF 01/10/2012 600,00 0

027639/2012 CABALLERO ROLDAN,JAVIER 050161453-V -7481-GVX 14/08/2012 48,00 0

031499/2012 CACERES MORENO,MARIA LUISA 013043587-B -8345-DCL 27/08/2012 600,00 0

032542/2012 CAILLAMARA CAJAMARCA,CESAR EDUARDO Y0825998-J -6709-DBV 15/10/2012 48,00 0

033387/2012 CALEFACCION Y FONTANERIA BARSAN S.L.L. B0935162-8 BU-0274-Y 25/10/2012 200,00 0

032350/2012 CALVO HERNANDEZ,SONIA 013126880-K BU-4019-Y 19/10/2012 200,00 0

032516/2012 CAMARA CARRETERO,ESTEFANIA 013158096-A -3924-BRD 15/10/2012 60,00 0

031780/2012 CAMARERO HERAS,MARIA ANGELES 071286340-W -6994-GJR 01/10/2012 60,00 0

031169/2012 CAMARERO HERAS,MARIA ANGELES 071286340-W -6994-GJR 25/09/2012 60,00 0

031797/2012 CAMARERO VARONA,CARLOS FELICIANO 013115100-V -8725-BTP 02/10/2012 60,00 0

032855/2012 CANTON MIGUEL,SARA 071268502-N -2437-CVN 17/10/2012 60,00 0

032021/2012 CARBALLO LOPEZ,RICARDO 013103727-Y -6532-GHG 04/10/2012 60,00 0

033410/2012 CARDERO ELSO,FERNANDO JAIME 013111932-T -8334-BGS 14/10/2012 600,00 0

031501/2012 CARRANCHO MORENO,ANGEL 013015925-H BU-7321-O 27/08/2012 600,00 0

033199/2012 CARTON HUERTA DE LA,OSCAR 013157771-T -4293-BWZ 05/11/2012 200,00 0

030174/2012 CASAS MARTIN,IRENE 007968027-E -6369-FZN 11/09/2012 60,00 0

034128/2012 CASQUETE IBARGÜEN,EDUARDO 071280877-J M-6925-UD 22/10/2012 60,00 0

031922/2012 CASTRILLO RUIZ,JESUS 013075282-N -6719-CLT 04/10/2012 48,00 0

031874/2012 CHICOTE GUERRERO,JUAN ANTONIO 016802187-C -5655-CTB 02/10/2012 48,00 0

032746/2012 CHICOTE GUERRERO,JUAN ANTONIO 016802187-C -6496-FLN 18/10/2012 60,00 0

032826/2012 CHICOTE GUERRERO,JUAN ANTONIO 016802187-C -6496-FLN 18/10/2012 60,00 0

031522/2012 CILLERUELO PEROSANZ,ESTER 071103157-Z -7150-CHR 18/10/2012 200,00 0

033204/2012 CILLERUELO PEROSANZ,ESTER 071103157-Z -7150-CHR 05/11/2012 200,00 0

032833/2012 CIRUGIA PLASTICA MUR S.L. B0933164-6 BU-9920-X 18/10/2012 48,00 0
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033453/2012 COCA VILLANUEVA,MARIA ISABEL 013302352-A -3519-FRW 12/08/2012 900,00 0

032499/2012 CODIGO 13 SOLUCION EMPRESARIAL S.L. B0946421-5 -2151-FLY 15/10/2012 60,00 0

031867/2012 CONDE JAQUOTOT,PABLO 071273744-X -5642-DZZ 02/10/2012 48,00 0

032524/2012 CONSTRUCCIONES PEÑARANDA S.C.L. F0929986-8 -3772-FJS 15/10/2012 60,00 0

032030/2012 CONSTRUCCIONES PROYACI S.L. B0946043-7 -2587-CPH 04/10/2012 60,00 0

032765/2012 COPIADORAS DE BURGOS S.L. B0905165-7 -7525-DFH 18/10/2012 60,00 0

034299/2012 COPIADORAS DE BURGOS S.L. B0905165-7 -7525-DFH 25/10/2012 60,00 0

034038/2012 COPIADORAS DE BURGOS S.L. B0905165-7 -7525-DFH 22/10/2012 60,00 0

033998/2012 CORTES CASTILLO,NUR MILENA 041599815-Z -9746-CYK 20/10/2012 60,00 0

032673/2012 COSIO ALCALDE,JOSE LUIS 013162658-B -7427-FMC 17/10/2012 48,00 0

031707/2012 COSIO ALCALDE,JOSE LUIS 013162658-B -7427-FMC 01/10/2012 60,00 0

033220/2012 COVARRUBIAS MERINO,LUIS RAMON 013121365-A -9581-FHT 05/11/2012 200,00 0

033499/2012 CRAI,OCTAVIAN X6716037-Z V-8915-FS 27/08/2012 600,00 0

032447/2012 CRUCES IBAÑEZ,PILAR 039892904-W -6568-BVZ 13/10/2012 48,00 0

032477/2012 CRUCES IBAÑEZ,PILAR 039892904-W -6568-BVZ 15/10/2012 60,00 0

034078/2012 CRUZADO AJURIAGOICOA,ANGEL 013124291-P -4501-DBZ 22/10/2012 60,00 0

033459/2012 CUADROS NIÑO,NIDIA ABIGAIL X6629619-F -5612-FMX 12/08/2012 900,00 0

031543/2012 CUENCA GOMEZ,YAIZA MARIA 071287452-X -3261-FPV 22/10/2012 60,00 0

033151/2012 CUENCA GOMEZ,YAIZA MARIA 071287452-X -3261-FPV 29/10/2012 200,00 0

031584/2012 CUESTA HOYO DEL,ROBERTO 071306340-S -6957-CFV 24/10/2012 200,00 0

032790/2012 CUESTA HOYO DEL,ROBERTO 071306340-S -6957-CFV 18/10/2012 60,00 0

031712/2012 CUEVA GAROFALO,FABRICIO GEOVANNY X7355071-Q AL-0192-AH 01/10/2012 60,00 0

032132/2012 CUEVA IRURETAGOYENA,MARIA DE LOS ANGELES 071441710-F -9825-GCF 08/10/2012 48,00 0

032696/2012 CUEVA IRURETAGOYENA,MARIA DE LOS ANGELES 071441710-F -9825-GCF 17/10/2012 48,00 0

034451/2012 CUEVA IRURETAGOYENA,MARIA DE LOS ANGELES 071441710-F -9825-GCF 27/10/2012 48,00 0

031905/2012 CUEVAS ALAMEDA,ANTONIO JOSE 013129167-P -8703-BRX 04/10/2012 60,00 0

031846/2012 CUEVAS ALAMEDA,ANTONIO JOSE 013129167-P -8703-BRX 02/10/2012 48,00 0

031752/2012 CUEVAS CALVO,SANTOS 013010288-Q -7611-DVW 01/10/2012 60,00 0

032158/2012 CUEVAS GRANDOSO,RAFAEL 020182917-A -0962-CVH 08/10/2012 48,00 0

033111/2012 CUEVAS PADILLA,CARLOS 071266191-R -8876-DPM 12/10/2012 200,00 0

034376/2012 CYMA ALUMINIO S.L. B0938106-2 -1281-CST 25/10/2012 60,00 0

034161/2012 CYMA ALUMINIO S.L. B0938106-2 -1281-CST 24/10/2012 60,00 0

030441/2012 CYMA ALUMINIO S.L. B0938106-2 -1281-CST 13/09/2012 60,00 0

034062/2012 CYMA ALUMINIO S.L. B0938106-2 -1281-CST 22/10/2012 60,00 0

034275/2012 CYMA ALUMINIO S.L. B0938106-2 -1281-CST 24/10/2012 48,00 0

031037/2012 DA COSTA VIEIRA,JOEL X6776266-Y BU-0790-X 21/09/2012 48,00 0

031392/2012 DA COSTA VIEIRA,JOEL X6776266-Y BU-0790-X 29/09/2012 60,00 0

033500/2012 DANAILOV ANGELOV,VALENTIN Y0253989-Z NA-4250-AK 27/08/2012 600,00 0

028211/2012 DELGADO ARRIBAS,RODRIGO 071280904-V -5986-HLD 16/08/2012 60,00 0
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028515/2012 DELGADO ARRIBAS,RODRIGO 071280904-V -5986-HLD 22/08/2012 60,00 0

032064/2012 DELGADO SAINZ,BEATRIZ 071264488-T -7065-CSZ 06/10/2012 48,00 0

032611/2012 DESBAN KUATRO S.L. B0931368-5 -8053-DPH 17/10/2012 48,00 0

034115/2012 DIAZ GARCIA,MARIA DEL CARMEN 013078809-C -2520-GXC 22/10/2012 48,00 0

032044/2012 DIAZ PINTOR,PALOMA DEL CARMEN 033502087-B -2096-DWS 06/10/2012 60,00 0

029854/2012 DIAZ VILLARREAL,DOMINGO MANUEL X7647830-P -8204-FWC 25/09/2012 200,00 4

033479/2012 DIEZ DA SILVA,JULIAN 013142291-E BU-7433-W 27/08/2012 900,00 0

027930/2012 DIEZ LOPEZ,FRANCISCO 009763019-W -4812-HKC 11/07/2012 200,00 4

033434/2012 DIMITROV IGNATOVSKI,LYUDMIL X8542452-E BU-6122-N 12/08/2012 1.200,00 0

033428/2012 DIMITROV IGNATOVSKI,LYUDMIL X8542452-E BU-6122-N 12/08/2012 1.200,00 0

032290/2012 DIMOV VASILEV,NIKOLAY X9479801-Y -3972-HCY 11/10/2012 200,00 0

032861/2012 DISTRIBUCION DE COLONIALES CANEPHORA S.L. B3423660-4 -1936-GZM 24/10/2012 60,00 0

032309/2012 DOMINGO MIJANGOS,BLANCA 013101413-S -2071-CTV 26/10/2012 60,00 0

032597/2012 DURO ECHEPARE,JOSE MARIA 071271142-F BU-6447-S 17/10/2012 60,00 0

031838/2012 EBA-HOGAR S.L.L. B0937762-3 BU-4098-P 02/10/2012 60,00 0

031747/2012 ECHEPARE GABARRI,AZUCENA 013306859-W S-1996-AM 01/10/2012 60,00 0

033165/2012 ED DERFOUFI,YAHYA X4271096-L BU-4464-Z 31/10/2012 200,00 0

030465/2012 EL ASRI RAJA,KHALID 013172321-Z M-7581-OH 15/09/2012 60,00 0

032396/2012 ELECTRUM SOLIS S.L. B9167383-0 -1984-FWP 10/10/2012 200,00 0

032400/2012 EMILONA KOSTADINOVA,MARIYA X7172709-K -0194-BMC 12/10/2012 200,00 3

022505/2012 ENCINAS MANGAS,JOSE FRANCISCO 012674009-C -0786-GVB 14/05/2012 200,00 0

031969/2012 ESCAÑO ORTIZ,MARIA DEL CARMEN 071264850-V BU-2056-X 04/10/2012 48,00 0

032614/2012 ESCUDERO GABARRI,BLANCA RUBI 045949397-C BI-1242-CG 17/10/2012 60,00 0

031447/2012 ESCUDERO MAYA,JOANA 070820443-Q BU-2440-V 09/09/2012 200,00 0

033547/2012 ESTEBAN GARCIA,JESUS 012975177-A BU-0793-L 14/10/2012 600,00 0

031577/2012 ESTEVEZ SANTAMARIA,VIRGINIA 013159965-D -5055-GKK 23/10/2012 60,00 0

032170/2012 EXCLUSIVAS ARTESAN S.L. B0927356-6 -6730-DKC 08/10/2012 60,00 0

032218/2012 FERNANDEZ MONZON RAVENA,FRANCISCO 000389496-Z -7945-FWT 08/10/2012 60,00 0

031605/2012 FERNANDEZ FERNANDEZ,MARIA TERESA 050684049-F -9892-GKJ 25/10/2012 200,00 0

033186/2012 FERNANDEZ FERNANDEZ,MARIA TERESA 050684049-F -9892-GKJ 30/10/2012 200,00 0

031964/2012 FERNANDEZ MAYORGA,NATALIA 071135947-Y -4344-GSF 04/10/2012 48,00 0

032055/2012 FERNANDEZ RODRIGUEZ,ELISA MARIA 028773218-B -9425-HFP 06/10/2012 60,00 0

032078/2012 FERNANDEZ VAZQUEZ,JOSE HUGO 071016552-G -5229-FBC 06/10/2012 60,00 0

033552/2012 FERNANDEZ VICENTE,DAVID 071292763-P -5014-DXH 14/10/2012 600,00 0

030890/2012 FLIPPERS INTERNATIONAL B5943717-8 -1369-DNM 17/09/2012 60,00 0

031959/2012 FLORES LOPEZ,ALBERTO 002528777-L -8602-BYK 04/10/2012 48,00 0

031591/2012 FONTANEDA GONZALEZ,SUSANA 013165353-S -3953-HHL 24/10/2012 200,00 0

027201/2012 FOUSHANI,TARIK X5546769-C -8622-BFY 05/07/2012 200,00 0

031819/2012 FRAILE CHICO,VICTOR MANUEL 071940992-M -0102-HHP 02/10/2012 60,00 0
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032515/2012 FRAILE CHICO,VICTOR MANUEL 071940992-M -0102-HHP 15/10/2012 60,00 0

031758/2012 FRAILE CHICO,VICTOR MANUEL 071940992-M -0102-HHP 01/10/2012 60,00 0

032648/2012 FRAILE CHICO,VICTOR MANUEL 071940992-M -0102-HHP 17/10/2012 60,00 0

032419/2012 FRESNO DEL MOLINA,FRANCISCO 071219188-X BU-0331-Z 13/10/2012 60,00 0

031655/2012 FRIAS CUENDE,JESUS 071262941-V -7120-DNV 15/09/2012 60,00 0

026418/2012 FUENTE DE LA MARTINEZ,JOSE IGNACIO 013112718-G -0234-CGC 27/07/2012 60,00 0

026460/2012 FUENTE DE LA MARTINEZ,JOSE IGNACIO 013112718-G -0234-CGC 27/07/2012 60,00 0

031550/2012 FUENTE DE LA ROBLES,JUAN PABLO 009304860-A -8040-BMX 22/10/2012 200,00 0

032725/2012 GALIN NIKOLAEV,STANKOV X5231763-E -8204-FBD 18/10/2012 60,00 0

031961/2012 GARCIA TUÑON VILLALUENGA,JAVIER 013152985-K -7707-FDJ 04/10/2012 60,00 0

032871/2012 GARCIA ALONSO,MARIA PILAR 013016271-L -8324-CYX 03/11/2012 200,00 0

033449/2012 GARCIA ALVAREZ,FRANCISCO 002830596-D -5761-CSJ 12/08/2012 900,00 0

032568/2012 GARCIA BUENO,JESUS JULIO 013116957-B BU-2069-X 15/10/2012 60,00 0

031989/2012 GARCIA CABEZAS,MIGUEL 026202282-S -0039-DMB 04/10/2012 60,00 0

032581/2012 GARCIA DIEZ,MARIA ARANZAZU 012717086-H -6320-GNR 17/10/2012 60,00 0

030458/2012 GARCIA DIEZ,MARIA ARANZAZU 012717086-H -6320-GNR 15/09/2012 60,00 0

032595/2012 GARCIA GARCIA,CARMEN 013128770-W -5537-GDN 17/10/2012 60,00 0

032188/2012 GARCIA JIMENEZ,FRANCISCO JAVIER 013076597-Q BU-3050-S 08/10/2012 60,00 0

032244/2012 GARCIA JIMENEZ,FRANCISCO JAVIER 013076597-Q BU-3050-S 08/10/2012 60,00 0

032863/2012 GARCIA NAVAJAS,DIEGO 071293812-E -5073-FKC 04/10/2012 60,00 0

032052/2012 GARCIA NAVARRO,SATURNINO 051858956-M AV-1240-H 06/10/2012 60,00 0

032685/2012 GARCIA QUIJADA,LUIS MIGUEL 013144589-C BU-2301-Y 17/10/2012 60,00 0

031903/2012 GARCIA ROJO,ESTHER 013106693-M -1125-GTL 04/10/2012 60,00 0

028032/2012 GARCIA SALAZAR,ANTONIO 071276229-B -7171-DXY 19/09/2012 200,00 0

031934/2012 GARCIA SALDAÑA,PETRA 013060742-P -7873-BWJ 04/10/2012 48,00 0

032160/2012 GAZQUEZ REVILLA,DORIS 013111867-G -5402-CVR 08/10/2012 48,00 0

034073/2012 GEORGIEV DIMOV,RUMEN X5477818-T -7322-CJB 22/10/2012 60,00 0

032240/2012 GIL BALLESTEROS,JUAN MANUEL 013138958-R -1280-CDC 08/10/2012 60,00 0

032079/2012 GOMEZ FERNANDEZ,FERNANDO 015804239-L -2324-GNF 06/10/2012 60,00 0

028086/2012 GOMEZ MARTIN,MARIA ASUNCION 013151180-X -9971-HFG 21/09/2012 200,00 0

032892/2012 GOMEZ VALENZUELA,ENRIQUE X4316951-N -1862-BVJ 18/10/2012 200,00 0

028083/2012 GOMEZ VALENZUELA,ENRIQUE X4316951-N -1862-BVJ 21/09/2012 60,00 0

032831/2012 GONZALEZ ALARCIA,CESAR 071268859-R -3276-BBT 18/10/2012 48,00 0

032525/2012 GONZALEZ ALARCIA,CESAR 071268859-R -3276-BBT 15/10/2012 60,00 0

031796/2012 GONZALEZ ANGULO,JUAN CARLOS 013131518-J M-3178-WD 02/10/2012 48,00 0

033504/2012 GONZALEZ ARNAIZ,NOELIA 071277611-J -3941-BNY 27/08/2012 600,00 0

033139/2012 GONZALEZ BRAVO,JOSE MIGUEL 013107441-V O-3577-CC 19/10/2012 200,00 0

033207/2012 GONZALEZ ESTEBAN,RICARDO 013153910-A -9849-CYT 05/11/2012 200,00 0

031845/2012 GONZALEZ GARCIA,ALFREDO 013057477-D -5510-CLK 02/10/2012 48,00 0
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031458/2012 GONZALEZ HERRERA,JORGE MANUEL 013161227-Y -5911-DKN 17/09/2012 200,00 0

031473/2012 GONZALEZ MOYA,RAMON 012880504-K -9935-BSL 11/07/2012 200,00 0

029668/2012 GONZALEZ PEREZ,MARIA PILAR 013140640-G -9077-GRF 26/09/2012 200,00 0

032236/2012 GONZALEZ PORTILLO,FRANCISCO JAVIER 016032894-P -9508-DDW 08/10/2012 48,00 0

031995/2012 GONZALEZ PUENTE,MIRIAM 071345500-Y -8758-GRX 04/10/2012 60,00 0

028419/2012 GONZALEZ RUIZ,FELIX LUIS 013105711-N -2274-FFX 20/08/2012 60,00 0

033239/2012 GONZALEZ RUIZ,JOSE MARIA 013119108-T BU-8239-V 07/11/2012 200,00 0

032816/2012 GONZALEZ SALAZAR,MARIA SOLEDAD 013149815-W -7459-GHY 18/10/2012 60,00 0

031858/2012 GONZALEZ SIERRA,MARTA 071271278-M -9541-GKP 02/10/2012 60,00 0

033152/2012 GONZALEZ SOTO,JUAN JOSE 017435184-B -1884-BVD 29/10/2012 200,00 0

032626/2012 GONZALEZ VEGAS,CARLOS ENRIQUE 013142617-A -6447-FVR 17/10/2012 60,00 0

031699/2012 GONZALEZ VIDAL,MARIOLA RAQUEL 042863174-Y BI-9190-CU 01/10/2012 60,00 0

032084/2012 GONZALEZ VIDAL,MARIOLA RAQUEL 042863174-Y BI-9190-CU 06/10/2012 48,00 0

031427/2012 GONZALO GOZALO,ANIANO 013050284-S -6664-CGL 04/10/2012 200,00 0

032671/2012 GONZALO PUENTE,CRISTINA 071281677-P -2936-BKS 17/10/2012 60,00 0

028934/2012 GRANDA REYERO,LAURA 053390048-X -0142-CLT 15/09/2012 60,00 0

028823/2012 GRIGORE,FLORIN X4853232-W -5468-BML 30/09/2012 200,00 4

033497/2012 GROSU,IULIAN X8330590-J -1458-BYY 27/08/2012 600,00 0

031581/2012 GROZZOLI GARRIDO,MARIO 016592994-N Z-2658-BF 24/10/2012 200,00 0

034280/2012 GUERRERO CHAMORRO,VANESSA 044058221-L SE-7042-DW 24/10/2012 60,00 0

032047/2012 GUTIERREZ ALAMEDA,CARLOS 013109809-Q -6789-BWP 06/10/2012 60,00 0

033538/2012 GUTIERREZ CARRERA,JOSE LUIS 013123715-F -4376-BBS 14/10/2012 900,00 0

033329/2012 GUTIERREZ HORTIGÜELA,VALENTIN 013125440-F -4528-FRG 13/11/2012 60,00 0

032742/2012 GUTIERREZ MARTINEZ,ALFONSO 013149814-R BU-9134-M 18/10/2012 60,00 0

031777/2012 GUTIERREZ RIO DEL,JOSE Y OTRO S.C. J0927592-6 -7895-CSC 01/10/2012 48,00 0

033478/2012 GUTIERREZ SANCHO,LUIS 013087957-Z BU-0809-Y 27/08/2012 900,00 0

033415/2012 HERNANDEZ DUAL,ARTURO 072123027-H -5193-BVZ 14/10/2012 600,00 0

032820/2012 HERNANDEZ ESCUDERO,ADRIAN 071309865-K BU-7270-T 18/10/2012 60,00 0

032705/2012 HERNANDEZ HERNANDEZ,JONATAN 044917031-D BU-8360-O 17/10/2012 60,00 0

033509/2012 HERNANDEZ RODRIGUEZ,JOSE LUIS 071268862-G BU-1064-U 27/08/2012 600,00 0

032541/2012 HERNANDEZ SAEZ,ANA MARIA 013146519-H -0663-CYX 15/10/2012 60,00 0

031836/2012 HERNANDO ALONSO,JUAN CARLOS 013112477-Q BU-5013-X 02/10/2012 48,00 0

031032/2012 HERNANDO GARCIA,M.ª TERESA 077293446-Z -3521-CNR 21/09/2012 60,00 0

030926/2012 HERNANDO MARTINEZ,CARLOS CASTO 071259330-V VA-2542-AC 17/09/2012 60,00 0

033519/2012 HERNANDO URBANO,ESTRELLA 071264759-H -3154-GRS 08/10/2012 900,00 0

032672/2012 HERRAN GOMEZ,JAVIER 013133259-Y BU-9586-V 17/10/2012 60,00 0

031485/2012 HERRERO BARROSO,JOSE MANUEL 071945658-W -1289-GJK 07/08/2012 200,00 0

030332/2012 HERRERO BARROSO,JOSE MANUEL 071945658-W -1289-GJK 13/09/2012 60,00 0

031280/2012 HOLGUERAS RECALDE,VICENTE 045424002-Z -3663-GFG 27/09/2012 48,00 0
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031580/2012 HOLGUIN SABANDO,LINDA NELLY X6446192-M -9119-FWV 24/10/2012 200,00 0

031172/2012 HUERTA GONZALEZ,SARA 071281434-H -8139-FPX 25/09/2012 48,00 0

032191/2012 HUERTAS GARCIA,FRANCISCO 013143734-Q -1413-DWK 08/10/2012 48,00 0

031996/2012 HUERTAS GARCIA,FRANCISCO 013143734-Q -1413-DWK 04/10/2012 48,00 0

033528/2012 IBAÑEZ GONZALEZ,JUAN CARLOS 013116863-D -7649-DGS 14/10/2012 900,00 0

031971/2012 IBEAS MELCON,IVAN 071268444-T BU-2378-V 04/10/2012 60,00 0

032129/2012 IBEAS MELCON,JORGE 071268165-C -8190-BBB 08/10/2012 48,00 0

032275/2012 IBENET S.L. B0930896-6 BU-7665-V 19/10/2012 60,00 0

032504/2012 IGLESIA DE LA ROGEL,TEODORA 013089004-A -0872-DKX 15/10/2012 60,00 0

034213/2012 IGLESIAS BAÑOS,ARTURO 071103812-W M-1483-NH 24/10/2012 60,00 0

032860/2012 IGLESIAS HERNANDEZ,VICTOR 007441878-K P-3729-J 22/10/2012 60,00 0

031481/2012 INFANTE HERNANDO,MARCO ANTONIO 013148571-T -3806-BNK 05/07/2012 200,00 0

031321/2012 INVERSIONES FAMENPRE S.L. B3950510-2 -5558-DZN 27/09/2012 48,00 0

032910/2012 IONITA,OANA MARIA X7175622-J -4493-CPW 17/10/2012 200,00 3

033314/2012 IVANOV IVANOV,PAVLIN X1891876-B -8104-CCF 12/11/2012 60,00 0

032474/2012 IZQUIERDO DIEZ,MARIA LORENA 013158881-Y -3990-DJH 15/10/2012 48,00 0

032585/2012 IZQUIERDO DIEZ,MARIA LORENA 013158881-Y -3990-DJH 17/10/2012 60,00 0

031703/2012 IZQUIERDO DIEZ,MARIA LORENA 013158881-Y -3990-DJH 01/10/2012 48,00 0

031802/2012 IZQUIERDO DIEZ,MARIA LORENA 013158881-Y -3990-DJH 02/10/2012 48,00 0

032665/2012 IZQUIERDO DIEZ,MARIA LORENA 013158881-Y -3990-DJH 17/10/2012 48,00 0

026046/2012 IZQUIERDO DUQUE,ANGEL LUIS 071279591-S -7575-HKK 25/06/2012 60,00 0

031198/2012 IZQUIERDO HERNANDO,JOSE ANTONIO 013145468-W -1954-BDL 25/09/2012 60,00 0

032556/2012 IZQUIERDO PORTILLO,MYRIAM 046598123-P -9946-DXC 15/10/2012 60,00 0

031913/2012 JIMENEZ JIMENEZ,MARIA TRINIDAD 009335713-J VA-5325-AF 04/10/2012 60,00 0

032174/2012 JOMAGAR DE LA TORRE S.L. B0948474-2 -1951-BDL 08/10/2012 60,00 0

033379/2012 JONSTRUP GESTION S.L. B0941031-7 BU-7946-N 31/08/2012 200,00 0

032646/2012 LAZARYEVA,VLADYSLAVA X7278639-J -0055-FVT 17/10/2012 60,00 0

032627/2012 LEGARDA ORIVE,JOSE MIGUEL 030563465-F -2419-GHX 17/10/2012 48,00 0

032603/2012 LEON PALOMINO,PEDRO ANTONIO 007513192-N -3445-FDB 17/10/2012 48,00 0

031678/2012 LEON PALOMINO,PEDRO ANTONIO 007513192-N -3445-FDB 01/10/2012 48,00 0

032122/2012 LEON PALOMINO,PEDRO ANTONIO 007513192-N -3445-FDB 08/10/2012 48,00 0

030214/2012 LEONCAR TRUCK S.L. B2444927-4 -2111-CNR 11/09/2012 48,00 0

031281/2012 LIZARRAGA HERNANDEZ,DANIEL 071267787-X BU-5334-V 27/09/2012 48,00 0

032311/2012 LIZARRAGA HERNANDEZ,DANIEL 071267787-X BU-5334-V 05/11/2012 500,00 4

030288/2012 LIZARRAGA HERNANDEZ,DANIEL 071267787-X BU-5334-V 13/09/2012 60,00 0

032359/2012 LLORENTE EZQUERRA,HECTOR 071272398-K -4414-CVV 04/11/2012 200,00 0

032040/2012 LLORENTE JUARROS,OSCAR 071278742-V B-9061-OB 06/10/2012 60,00 0

033546/2012 LONGO LOPEZ,OSCAR 013132654-E -6705-FBG 14/10/2012 600,00 0

033157/2012 LOPEZ ANSOTEGUI,TXOMIN 071262993-T -0886-BXH 30/10/2012 200,00 0



boletín oficial de la provincia

– 50 –

Núm. 239 Miércoles, 19 de diciembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

031663/2012 LOPEZ BALBAS,RICARDO MANUEL 013139485-E -8357-GCW 01/10/2012 48,00 0

029787/2012 LOPEZ CARDENAS,MIGUEL ANGEL 042168094-D BU-0308-X 12/09/2012 200,00 4

033555/2012 LOPEZ GARCIA,JUAN PABLO 002616203-E -2428-FSF 14/10/2012 600,00 0

031439/2012 LOPEZ GONZALEZ,VIOLETA 071280602-Z C-6557-BVH 30/09/2012 200,00 0

033530/2012 LOPEZ MUTILBA,HECTOR HUGO 071277753-V -7199-CFZ 08/10/2012 1.200,00 0

033486/2012 LOPEZ MUTILBA,HECTOR HUGO 071277753-V -7199-CFZ 27/08/2012 900,00 0

032394/2012 LOPEZ RODRIGUEZ,ALVARO NOE 025740830-N M-9018-VP 10/10/2012 60,00 0

033232/2012 LOPEZ SAIZ,FERNANDO 013145580-E -8348-GBM 06/11/2012 200,00 0

034082/2012 LOSANTOS VADILLO,JESUS 071280484-B M-4301-XM 22/10/2012 60,00 0

030980/2012 LUIS DE FERRERAS,GABRIEL 011381939-K -3556-DTS 17/09/2012 48,00 0

028813/2012 MANSO GONZALEZ,LUIS 013153763-V -5959-FKP 30/08/2012 200,00 3

031143/2012 MANSO PASTOR,JOSE ANTONIO 013136335-T BU-5883-V 25/09/2012 48,00 0

031585/2012 MANSO SANTIAGO,EMILIO 013128776-P -8032-FMC 24/10/2012 200,00 0

032131/2012 MARCOS GONZALEZ,JESUS 011663620-K BU-6334-T 08/10/2012 48,00 0

032187/2012 MARCOS RENEDO,BRAULIO 009707244-W -9422-CRY 08/10/2012 48,00 0

033414/2012 MARIA SORIN,CONSTANTIN Y2153817-L -8893-CDN 14/10/2012 600,00 0

032868/2012 MARIA SORIN,CONSTANTIN Y2153817-L -8893-CDM 04/11/2012 200,00 0

031563/2012 MARIANI,HECTOR MARCELO X3956264-B -6788-GGR 22/10/2012 200,00 0

032735/2012 MARIN,CRISTIAN CLAUDIU Y0781457-T BU-0451-X 18/10/2012 60,00 0

032698/2012 MARTIN APARICIO,SAMUEL 071101927-A -2934-DBJ 17/10/2012 48,00 0

030280/2012 MARTIN CAMPOS,JESUS 013152010-N -1198-FMS 13/09/2012 60,00 0

033491/2012 MARTIN IBAÑEZ,LUIS FERNANDO 003400556-Y -8520-GKH 27/08/2012 600,00 0

030244/2012 MARTIN MARTIN,FLORENCIO 013009669-H BU-8793-Z 11/09/2012 60,00 0

032558/2012 MARTIN NAVARRO,CARLOS 005423685-D -8065-DTP 15/10/2012 48,00 0

032247/2012 MARTIN PARADA,RICARDO 007953272-X -1154-HCG 08/10/2012 48,00 0

032733/2012 MARTIN PARADA,RICARDO 007953272-X -1154-HCG 18/10/2012 48,00 0

032126/2012 MARTINEZ ABAD,DAVID 013155726-W -4064-GFH 08/10/2012 60,00 0

032864/2012 MARTINEZ ARNAIZ,MARIA OLAZ 012760325-V P-8961-K 05/10/2012 60,00 0

032853/2012 MARTINEZ CUESTA,JOSE MARIA 013069408-A M-1394-LD 03/11/2012 60,00 0

032234/2012 MARTINEZ ESPINOSA,ANDRES 013148264-S -0891-DTY 08/10/2012 60,00 0

033277/2012 MARTINEZ MARTINEZ,JUAN CARLOS 013120111-Z -7710-GXK 08/11/2012 200,00 0

032075/2012 MARTINEZ ORTIZ,MARIO 045573456-Z BU-8803-W 06/10/2012 48,00 0

032351/2012 MARTINEZ PAZ,CARLOS 005241369-Z -7403-CSY 03/11/2012 200,00 0

032266/2012 MARTINEZ ROJO,JOSE LUIS 013146985-R BU-2202-Y 15/10/2012 200,00 0

031810/2012 MARTINEZ VEGA DE LA,JOSE ALBERTO 013742563-V -6854-HFK 02/10/2012 48,00 0

032081/2012 MAS HERNANDEZ,JOSE LUIS 021498999-W -1077-GBJ 06/10/2012 60,00 0

032358/2012 MASMOUDI EL IDRISSI,SARA 075901656-T -4061-GDT 01/11/2012 200,00 0

031723/2012 MERINO PEREZ,MARIA CONCEPCION 013129399-X -8700-GZL 01/10/2012 60,00 0

031999/2012 MERINO ZAMORANO,JORGE 071266499-X -9249-GRD 04/10/2012 60,00 0
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032666/2012 MICROESA S.L. B0946185-6 -1004-FKY 17/10/2012 60,00 0

032719/2012 MICROESA S.L. B0946185-6 -1004-FKY 18/10/2012 60,00 0

032602/2012 MOBILIARIO RATTAN INVER S.L. B2645658-2 -2630-DSM 17/10/2012 60,00 0

032582/2012 MOLINA DELGADO,GUILLERMO 006569265-M -6676-GVB 17/10/2012 60,00 0

031308/2012 MONTEJO SAENZ NAVARRETE,JORGE 071341685-D -2047-CHK 27/09/2012 48,00 0

033475/2012 MONTOYA CARRETERO,ISAAC 013115402-C BU-6790-U 07/08/2012 900,00 0

031556/2012 MONTUR ENERGY S.L.  B0945394-5 -8840-CZF 22/10/2012 200,00 0

031628/2012 MORAL CANO,OSCAR ALBERTO 045420290-M -5029-GDC 26/10/2012 200,00 0

032295/2012 MORAZA MANERO,JUAN JOSE 013088524-Y -4610-BDW 30/10/2012 60,00 0

031225/2012 MORENO VAQUERO,ANA 007967534-N -6115-HFM 25/09/2012 60,00 0

031952/2012 MUGARRA MARTINEZ,JAVIER 013158351-M -3724-DNH 04/10/2012 60,00 0

032113/2012 NALTER PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.L. B3966258-0 -8205-FLL 08/10/2012 60,00 0

032513/2012 NAVARRETE SALMERON,CARLOS 074833057-G -0618-DRH 15/10/2012 60,00 0

032682/2012 NEBREDA SANTOS,MARIA DE LOS ANGELES 013039405-S -9225-CZT 17/10/2012 60,00 0

033503/2012 NICOLAS SILVA,IRIA 071156063-C -5475-FLV 27/08/2012 600,00 0

031742/2012 NIEVES ORTEGA,JUAN CARLOS 013149216-R M-0256-PK 01/10/2012 48,00 0

034214/2012 NUEVO DIPOS S.L. B0945703-7 -3814-DRB 24/10/2012 48,00 0

032809/2012 NUÑEZ ORTEGA,DAVID 013156601-A BU-4601-W 18/10/2012 48,00 0

031862/2012 NUÑEZ ORTEGA,DAVID 013156601-A BU-4601-W 02/10/2012 48,00 0

027170/2012 NUÑEZ ROMANIEGA,SILVIO ANTONIO 018014472-K -4817-CRC 26/07/2012 200,00 3

032461/2012 OLANO ARNAIZ,JESUS 013161584-H -8399-FFB 15/10/2012 60,00 0

032253/2012 OLMO DEL BLANCO,ROSANA 071285100-G -9229-GGY 12/08/2012 200,00 0

031743/2012 ORDOÑEZ GUTIERREZ,MIGUEL ANGEL 013103176-F -8675-CZF 01/10/2012 48,00 0

031837/2012 ORDOÑEZ GUTIERREZ,MIGUEL ANGEL 013103176-F -8675-CZF 02/10/2012 48,00 0

032139/2012 ORDOÑEZ MARTINEZ,MARIA BEGOÑA 013103141-H -5411-BTD 08/10/2012 48,00 0

031904/2012 ORIVE MARTIN,DIEGO 013166898-L BU-9486-Z 04/10/2012 60,00 0

030813/2012 ORTEGA CALVO,ESTEBAN 013065086-M -8937-GNG 20/10/2012 200,00 0

028182/2012 ORTEGA SANZ,FELIPE 013122261-W -6027-HCG 10/07/2012 200,00 0

032049/2012 ORTEGA VILLAVERDE,BEATRIZ 053434427-E -3224-FNM 06/10/2012 60,00 0

033153/2012 ORTIZ MONEDERO,SERGIO 071293476-P -7787-GPK 30/10/2012 200,00 0

031132/2012 ORTOLA CABRERA,ANDRES 048296197-S -9189-DTJ 25/09/2012 60,00 0

034454/2012 OSCAR ESTEBAN,MARIA ISABEL 071272521-Y -4494-DSZ 27/10/2012 60,00 0

031341/2012 OSCAR ESTEBAN,MARIA ISABEL 071272521-Y -4494-DSZ 27/09/2012 48,00 0

032690/2012 PAGAN MOLINA,FERNANDO ROBERTO 003250575-P -6381-DBL 17/10/2012 48,00 0

022377/2012 PALACIOS HERMOSILLA,LUIS ROBERTO 071277451-Z B-8991-OK 13/06/2012 200,00 3

032313/2012 PALACIOS JURADO,JOSE ENRIQUE 013148316-K -2377-FTV 27/09/2012 200,00 3

031715/2012 PALACIOS JURADO,JOSE ENRIQUE 013148316-K -2377-FTV 01/10/2012 48,00 0

030228/2012 PALMA DE JEREZ,DANIEL 050474261-W -7561-FHC 11/09/2012 60,00 0

033304/2012 PARAMO CALVO,SALVADOR 013102701-S -4414-BNW 09/11/2012 200,00 0
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026831/2012 PAREDES LOPEZ,WIDER RUBEN X3617765-A -8372-FWS 28/06/2012 200,00 0

031237/2012 PARRA CARRILLO,MARIA CARMEN 019452625-F -5945-HBS 25/09/2012 60,00 0

032163/2012 PASCUAL PEDRO DE,SANTIAGO 013107901-V -1960-CRH 08/10/2012 48,00 0

032169/2012 PAZ DE BALMASEDA,JOSE MIGUEL 000647937-G -4130-HBS 08/10/2012 48,00 0

031713/2012 PEDRO DE PASCUAL,ANA ISABEL 013114380-X MA-6583-BX 01/10/2012 48,00 0

031800/2012 PELAEZ ORDOÑEZ,MARIO 013152950-D -6183-BMM 02/10/2012 60,00 0

033421/2012 PENHA SOARES,LUIZ X4175048-L S-1417-AK 14/10/2012 600,00 0

032095/2012 PEREIRAS GONZALEZ,JUAN FRANCISCO 071265950-J -1228-GGV 06/10/2012 48,00 0

032554/2012 PEREZ ESTEFANIA,JULIO 013130867-Y -5825-GSR 15/10/2012 48,00 0

032753/2012 PEREZ FRIAS,CARLOS 013109551-B BU-2149-U 18/10/2012 48,00 0

032628/2012 PEREZ GARCIA,JOSE ANGEL 044138034-E -3234-DNS 17/10/2012 60,00 0

031857/2012 PEREZ GUTIERREZ,ALMUDENA 013160260-M -4931-BSM 02/10/2012 48,00 0

034274/2012 PEREZ GUTIERREZ,JOSE CRUZ 013113002-N -3775-CKX 24/10/2012 48,00 0

031647/2012 PEREZ LORES,VICENTE 013168315-X -2064-GBC 14/09/2012 60,00 0

032577/2012 PEREZ MARCOS,ARANZAZU 013143837-G -9061-CXY 17/10/2012 48,00 0

029114/2012 PEREZ SANTOS,JUAN ALBERTO 012734641-R -5068-GJF 30/08/2012 60,00 0

032124/2012 PERIANES HERNANDEZ,JOSE ANGEL 020197252-D -6651-CHP 08/10/2012 48,00 0

033484/2012 PETRE,MARIN X7348929-S M-3416-VW 27/08/2012 900,00 0

033474/2012 PETRE,MARIN X7348929-S BU-8109-V 27/08/2012 900,00 0

034434/2012 PEÑA ARNAIZ,ESTHER 013156561-D -4406-FFC 27/10/2012 60,00 0

031517/2012 PEÑA CAMPO,JOSE LUIS 013162812-G -5990-HFY 27/09/2012 600,00 0

033494/2012 PEÑA PEREZ,MARIA INMACULADA 013057628-E -4444-GBB 27/08/2012 600,00 0

033514/2012 PEÑA RUIZ,ULDARICO 012973496-R BU-9014-N 22/08/2012 600,00 0

031590/2012 PINTO RODRIGUEZ,JUAN CARLOS 013162957-B BU-6602-Y 24/10/2012 200,00 0

031953/2012 PLASENCIA DIEZ,JESUS MARIA 013069247-A BU-2304-Z 04/10/2012 60,00 0

032346/2012 PORRAS ANIEVAS,OSCAR JOSE 013123342-W -8273-BDY 02/11/2012 200,00 0

033502/2012 PORRAS ANIEVAS,OSCAR JOSE 013123342-W -8273-BDY 27/08/2012 600,00 0

025630/2012 PORRAS BRACERAS,JAIRO 071269496-V -0978-GSV 17/07/2012 60,00 0

032850/2012 PORRES MANSO,SORAYA 013115738-B -4499-GFY 03/11/2012 60,00 0

033377/2012 POZUELO ROMERO,MARIA DE LAS MERCEDES 016806851-S -8978-FMJ 27/10/2012 60,00 0

032814/2012 PRIETO PICON,CARLOS DANIEL 071101137-H M-6211-YU 18/10/2012 60,00 0

033996/2012 PRIETO PICON,CARLOS DANIEL 071101137-H M-6211-YU 20/10/2012 48,00 0

031527/2012 PRIETO REDONDO,ALFREDO 071264407-B L-8451-AG 18/10/2012 200,00 0

032834/2012 PRIETO SAEZ,MARIA CONCEPCION 013140624-B -2784-FJY 18/10/2012 48,00 0

030576/2012 PRODUCCIONES ARTISTICAS CASBUR S.L. B0948897-4 -6557-CRH 08/10/2012 200,00 0

033236/2012 PUENTE VARONA,ZULIMA 071265709-W BU-3340-W 06/11/2012 200,00 0

031914/2012 RAMIREZ RODRIGUEZ,EMILIO 005864345-N BU-9402-Y 04/10/2012 60,00 0

031827/2012 RAMIREZ RODRIGUEZ,EMILIO 005864345-N BU-9402-Y 02/10/2012 60,00 0

026396/2012 RAMON GARIGLIO,PATRICIA 071301327-Q -2884-GSY 27/07/2012 60,00 0
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026565/2012 RAMON GARIGLIO,PATRICIA 071301327-Q -2884-GSY 31/07/2012 60,00 0

032442/2012 RAMOS ALVAREZ,JULIAN DAVID 071276519-W -5994-FZK 13/10/2012 60,00 0

031671/2012 RATOIU,GABI ARGENTINA X6164138-T -2894-DJM 01/10/2012 60,00 0

031732/2012 RATOIU,GABI ARGENTINA X6164138-T -2894-DJM 01/10/2012 48,00 0

031634/2012 REMIREZ FLOREZ,EDWIN FRANCISCO 071706974-N -1999-FDL 26/10/2012 60,00 0

032449/2012 REOL JIMENEZ,MARIA ANGELES 002854784-R -0492-DZB 13/10/2012 60,00 0

031490/2012 REY CABRERA,PATRICIA 042868278-G -6450-FVR 25/09/2012 900,00 0

032439/2012 RIAL SUAREZ,ANA ISABEL 036104148-J -8592-GRV 13/10/2012 60,00 0

030946/2012 RIBEIRO BARROS DE,TATIANE X8418573-K -4455-DBT 17/09/2012 48,00 0

033262/2012 RICO RODRIGUEZ,ANA MARIA 013136939-Y BU-1181-X 07/11/2012 200,00 0

032133/2012 RICO RODRIGUEZ,ANA MARIA 013136939-Y -3092-FVH 08/10/2012 48,00 0

031768/2012 RIVERA GARCIA,FELISA EVA 013114588-B -2144-DYP 01/10/2012 60,00 0

032196/2012 RODRIGO FERNANDEZ,ISABEL 013092262-H -8408-DKF 08/10/2012 48,00 0

032544/2012 RODRIGO FERNANDEZ,ISABEL 013092262-H -8408-DKF 15/10/2012 48,00 0

032798/2012 RODRIGUES MARQUES,MARA SOFIA Y2343667-G -0169-GTP 18/10/2012 60,00 0

033473/2012 RODRIGUEZ DOMINGUEZ,MARIA DEL ROCIO 007863384-Y BU-9178-Z 27/08/2012 900,00 0

028998/2012 RODRIGUEZ HERRERO,JESUS AMABLE 007830010-M -6280-GWK 28/08/2012 60,00 0

028092/2012 RODRIGUEZ ORTEGA,JUAN MANUEL 013121710-A -4619-CXM 24/09/2012 200,00 0

032678/2012 RODRIGUEZ ORTEGA,VICTORIANO 013098846-R -7783-DBM 17/10/2012 60,00 0

033365/2012 RODRIGUEZ PAJARES,MARIA DEL CARMEN 013140845-W BU-5283-Y 10/11/2012 60,00 0

031459/2012 ROZAS MORAL,EDUARDO 013152235-F -9618-HFS 21/09/2012 200,00 3

031421/2012 RUBIA DE LA MURILLO,CARLOS FRANCISCO 013142589-K -7388-FVC 01/10/2012 200,00 0

032884/2012 RUBIO MORENO,ZAIRA 071297249-D BU-9715-S 16/10/2012 200,00 0

032657/2012 RUIZ DE LA TORRE JAIMEZ,MARINA ALEJANDRA 034747171-J -2560-BWT 17/10/2012 60,00 0

032028/2012 RUIZ ALCALDE,PEDRO FERNANDO 013107498-M BU-0768-U 04/10/2012 60,00 0

031409/2012 RUIZ PEDROSA,DAVID 013152251-T BU-7549-P 29/09/2012 60,00 0

030921/2012 SAEZ ARIZA,MARIA ISABEL 072707958-J -5263-CYJ 17/09/2012 48,00 0

031760/2012 SAEZ DIEZ,MARIA LORENZA 013056420-X -8187-FTV 01/10/2012 60,00 0

030363/2012 SAEZ RUIZ,JUAN CARLOS 013106599-A -4845-GNC 13/09/2012 60,00 0

033137/2012 SAEZ VALLEJO,ISABEL 013058886-S -1324-BSD 18/10/2012 200,00 0

031162/2012 SAIZ PEÑA S.L. B0938026-2 BU-1077-W 25/09/2012 60,00 0

031661/2012 SAIZ Y ASOCIADOS ARQUITECTURA Y URBANISMO B0948236-5 -8994-FXZ 01/10/2012 60,00 0

031690/2012 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 01/10/2012 48,00 0

032159/2012 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 08/10/2012 48,00 0

032612/2012 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 17/10/2012 48,00 0

032699/2012 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 17/10/2012 48,00 0

032743/2012 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 18/10/2012 60,00 0

031930/2012 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 04/10/2012 48,00 0

033070/2012 SALAS ROMERO,PEDRO 016239894-P -5322-BHL 03/11/2012 200,00 4
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032262/2012 SALVADOR BREZO,JERONIMO 071269178-K M-1368-LC 24/10/2012 60,00 0

031883/2012 SAN MARTIN GUTIERREZ,RAFAEL JESUS 071288182-G -4435-BLG 02/10/2012 48,00 0

027382/2012 SANCHEZ CALVELO,FRANCISCO 030512300-V -9586-GSG 08/08/2012 48,00 0

024724/2012 SANCHEZ CARRION,JORGE 071268541-M -6578-DPY 11/07/2012 60,00 0

032731/2012 SANCHEZ GARCIA,MANUEL 002472513-J -3546-CTV 18/10/2012 48,00 0

033470/2012 SANCHEZ GARCIA,ROCIO 071265296-A BU-8040-K 27/08/2012 1.200,00 0

031149/2012 SANCHEZ GOMEZ,ANTONIO JAVIER 007955239-E -6413-GTP 25/09/2012 48,00 0

032176/2012 SANCHEZ HERNANDO,SANTIAGO 013097784-C M-2439-WP 08/10/2012 60,00 0

032552/2012 SANCHEZ MELCHOR,JUAN PEDRO 009206941-H -8700-GJH 15/10/2012 60,00 0

033368/2012 SANCHO GONZALEZ,MANUEL 012961601-C -3563-BMD 05/10/2012 200,00 0

032707/2012 SANTAMARIA CORTES,ANA LAURA 071265531-P -0326-BCJ 17/10/2012 60,00 0

032443/2012 SANTAMARIA GUTIERREZ,LAURA 071289195-M -2738-DZN 13/10/2012 60,00 0

033396/2012 SANTAMARIA INFANTE,AINHOA 071265069-Y -0048-CTB 24/10/2012 200,00 0

032384/2012 SANTAMARIA MONEDERO,OVIDIO 013050011-H M-4875-ZW 06/10/2012 60,00 0

030959/2012 SANTAMARIA PARDO,MARIA CONCEPCION 013168105-F -3829-DTN 17/09/2012 48,00 0

030138/2012 SANTAMARIA SERRA,MONICA 043714230-Q -5208-CLW 11/09/2012 60,00 0

033481/2012 SANTAMARINA LOPEZ,FAUSTO 071251166-H -2662-CSW 27/08/2012 900,00 0

032303/2012 SANTILLANA PUENTE,ROBERTO 013093662-S BU-2200-U 18/10/2012 60,00 0

032849/2012 SANTOS BERMEJO,ANGEL 012981001-P BU-8388-Y 10/09/2012 200,00 0

031896/2012 SANZ GARCIA,JAVIER 013159725-E -3449-HKS 04/10/2012 60,00 0

031881/2012 SERAFIMOV ALEKSIEV,GALIN X8545526-Z -5378-CMR 02/10/2012 60,00 0

031437/2012 SERNAQUE VASQUEZ,EDWIN COLBER X4655318-A GU-6161-E 29/09/2012 200,00 0

033425/2012 SIERRA GALARON,LUIS OSCAR 013118531-K BU-1098-T 12/08/2012 1.500,00 0

031890/2012 SILIO ARRIBAS,MARIA ARACELI 071270233-H -9999-CZC 04/10/2012 60,00 0

031709/2012 SILVA FERREIRA,HUDSON BRUNO Y0703417-E BU-1646-Y 01/10/2012 48,00 0

030898/2012 SOBA HOJAS,VIRGINIA 071262002-K -9496-FGR 17/09/2012 60,00 0

031533/2012 SOBRADO CORMENZANA,JOSE MIGUEL 013143173-F -4958-GVK 19/10/2012 200,00 0

033550/2012 SOL DEL BRAVO,LUIS MIGUEL 013152372-Y -3466-CWK 08/10/2012 600,00 0

032528/2012 TAHAR DJEBBAR,AHMED X7756157-M -6612-DNB 15/10/2012 60,00 0

032074/2012 TAPIA FERNANDEZ,JULIAN 013120606-A -6241-CGB 06/10/2012 60,00 0

033477/2012 TCHUMBURIDZE,VAKHTANGI X5515479-X VA-3292-AC 27/08/2012 900,00 0

031412/2012 TINA GALDOS,FRANCISCO JAVIER 015942573-P -9864-BVN 29/09/2012 60,00 0

032724/2012 TIRADO DIAZ,FRANCISCO MIGUEL 045812869-C -6253-GSV 18/10/2012 60,00 0

033378/2012 TOAPANTA VEGA,ORLANDO LUPERCIO X9374316-E -2752-CKT 08/07/2012 200,00 0

031507/2012 TOMA,BOGDAN ALEXANDRU X8708751-P -7750-BVF 05/08/2012 600,00 0

032772/2012 TORNO DEL SAIZ,MARIA MAGDALENA 071279407-S -3447-CRD 18/10/2012 60,00 0

024418/2012 TORRE DE LA BLANCO,SERGIO 071284837-V -5516-GNM 27/07/2012 300,00 2

032655/2012 TORRE LOPEZ,ESTEBAN 013138103-C -2713-BBG 17/10/2012 60,00 0

028506/2012 TORRES PEREZ,MARTA ALICIA 042181411-D -7320-HJX 20/08/2012 48,00 0
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FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

032143/2012 TRADEMAT EUROPE S.L. B0948434-6 -0061-CVV 08/10/2012 48,00 0

033520/2012 TRASCASA FERNANDEZ,NURIA 013169926-B -5825-DPP 08/10/2012 900,00 0

033549/2012 TRIANA MECERREYES,DANIEL 071285334-P -8700-CYG 14/10/2012 600,00 0

032090/2012 UBIERNA SAIZ,JULIO 071284808-B BU-3525-J 06/10/2012 60,00 0

032440/2012 UBIERNA SAIZ,JULIO 071284808-B BU-3525-J 13/10/2012 60,00 0

032730/2012 UBIERNA SAIZ,JULIO 071284808-B BU-3525-J 18/10/2012 60,00 0

034378/2012 UNZAGA DE HIERRO,OSCAR FRANCISCO 013144745-S -8231-DJP 25/10/2012 60,00 0

026071/2012 URIBARRI MANDARAZ,LANDER 030679360-M -7663-HCX 18/05/2012 200,00 0

033438/2012 VADILLO SANTAOLALLA,JOSE CARLOS 013087678-B -8332-CSC 12/08/2012 900,00 0

031491/2012 VAL DEL PERALTA,ANGELA 013167864-L -9256-DZJ 24/09/2012 900,00 0

031788/2012 VALDES CABAÑES,ROBERTO 013165017-R -5995-FKM 02/10/2012 60,00 0

030929/2012 VALLEJO CONDE,JOSE LUIS 013061041-P M-1181-XT 17/09/2012 48,00 0

032854/2012 VAZQUEZ MARTIN,MARIA LOURDES 013106098-P -0884-CDK 01/10/2012 60,00 0

032387/2012 VEGAS ARRABAL,MIGUEL 071255086-M -4386-FRS 06/10/2012 200,00 0

032821/2012 VELEZ MARTINEZ,ESTHER 013076378-G -6242-CNJ 18/10/2012 60,00 0

031968/2012 VIELVA JUEZ,MARIA DEL CARMEN 012707929-S -0895-BVN 04/10/2012 60,00 0

032069/2012 VILLALAIN MARTIN,ANA 071289025-L -8425-GDC 06/10/2012 48,00 0

032610/2012 VILLANUEVA QUERO,ROSA 024144089-T -7571-FYT 17/10/2012 48,00 0

031950/2012 VILLARROEL DIAZ,MARIA DEL CARMEN 013156357-N -0806-BSN 04/10/2012 48,00 0

032592/2012 VILLARROEL DIAZ,MARIA DEL CARMEN 013156357-N -0806-BSN 17/10/2012 60,00 0

033383/2012 VINOS ARTESANALES DE CALIDAD S.L. B6306429-9 -6598-GDH 11/09/2012 200,00 0

031860/2012 VINUESA AZCARATE,IRENE 072723185-Z -2852-FND 02/10/2012 48,00 0

032708/2012 YANAYACO COLALA,TERESA BEGONIA 071312811-T BU-6696-J 17/10/2012 60,00 0

033429/2012 YE,FEICHENG X1470155-H -3922-FMF 12/08/2012 900,00 0

034310/2012 YOMAR GOLF S.L. B0950306-1 BU-6498-T 25/10/2012 60,00 0

032098/2012 YOUNG PIGEON C.B. E4020331-7 -3670-DWT 06/10/2012 48,00 0

033543/2012 ZAMORA SANTIAGO,SANTIAGO 013027454-R BU-7098-Y 14/10/2012 600,00 0

031889/2012 ZANON ALONSO,EVA 013170077-R -1304-HKZ 04/10/2012 60,00 0

Burgos, a 10 de diciembre de 2012.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana,  
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por suministro de agua a domicilio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Ciruelos de Cervera, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de suministro de agua a domicilio, cuyo texto se hace público en cumplimiento
del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

TÍTULO IV. – CUOTA TRIBUTARIA Y TARIFA

A) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá por vivienda o local
en la cantidad fija de 150,00 euros. 

B) Las tarifas por consumo serán las siguientes: 

Tarifa 1. Consumo doméstico: 50,00 euros.

Tarifa 2. Otros usos no domésticos: 30,00 euros.

Tarifa 3. Uso agrícola para sulfatar: 

1.er tramo: Hasta 80 has: 12,00 euros.

2.º tramo: De 80 a 100 has: 15,00 euros.

3.er tramo: Más de 100 has: 20,00 euros.

C) Las tarifa por alcantarillado será la siguiente: 

Todos los inmuebles: 5,00 euros. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente modificación de la ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 20 de octubre de 2012, entrará en vigor en el momento de
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del
día 1 de enero de 2013 permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 

En Ciruelos de Cervera, a 13 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Antonio Pineda Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

Se ha presentado en este Ayuntamiento por Áridos La Muela, S.L., con C.I.F. número
B-09096215, y domicilio a efecto de notificaciones en Beriáin (carretera de Zaragoza, km 9,5),
C.P. 31191 Navarra, solicitud de autorización de uso excepcional de suelo rústico para
«Extracción de piedra caliza de la explotación minera denominada Sección A) ampliación
La Muela n.º 1.049 en el término municipal de Estépar» de la provincia de Burgos, parce-
las 5.350, 15.350 y 25.350 del polígono 506, y parcelas 35.512 y 25.512 del polígono 507
del término municipal de Estépar (Burgos), con una superficie total afectada de 90 ha. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre
un período de información pública de veinte días, a partir de la publicación del corres-
pondiente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que los interesados pue-
dan presentar en la Secretaría General de este Ayuntamiento, en horario de oficina, las
reclamaciones que estimen oportunas.

Dado en Estépar, a 26 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Jaime Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

Se ha presentado en este Ayuntamiento por la Sociedad Martín Pardo Salvador y
otros, S.C., con C.I.F. G-09222779, y domicilio, a efectos de notificaciones, en calle San
Miguel, número 9 de Cavia (Burgos), C.P. 09196, solicitud para licencia ambiental y de
obras para reorganización, ampliación y adaptación de una explotación de 230 cerdas
madres hasta las 384 cerdas madres, en la parcela 780 del polígono 513 del término
municipal de Quintanilla Somuñó en Estépar (Burgos).

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el expediente a información
pública por tiempo de veinte días, a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de que todo aquel que lo desee
pueda presentar por escrito y en el plazo señalado las reclamaciones o sugerencias que
estime pertinentes.

Estépar, a 26 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Jaime Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD

No habiéndose formulado reclamaciones durante el periodo de exposición de 30
días contra el acuerdo adoptado en sesión plenaria de 9 de octubre de 2012 por el que se
aprueba con carácter inicial la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
prestación del servicio de suministro de agua a domicilio, se entiende elevado a definitivo
sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal citado, se procede a
publicar el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal afectada, según el
siguiente detalle:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

El apartado 4 del artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 8.º – Declaración e ingreso:

4. – Se establece un régimen de dos lecturas anuales de los contadores.

El apartado 2 del artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 10.º – Cuota tributaria y tarifas:

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando una única tarifa,
independientemente del uso (doméstico, comercial, industrial, especial, suntuario,…).

Tarifa:

Mínimo: 20 euros al semestre.

Consumo: 0,60 euros/m3.

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Mahamud, a 4 de diciembre de 2012.

El Alcalde, 
Marcos Barriuso Urbaneja
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.1
al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en
conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al
público el expediente de modificación de créditos n.º 4/2012, con la modalidad de suple-
mento de crédito, que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2012, que se financia con
cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior del
presupuesto.

Los interesados que estén legitimados podrán presentar reclamaciones durante el
plazo de exposición al público por espacio de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Pancorbo, a 27 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORDILLOS

Detectado error en el anuncio sobre subasta de fincas rústicas publicado en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 224, de 27 de noviembre.

Donde dice: Procedimiento abierto.

Debe decir: Procedimiento restringido.

En Sordillos, a 5 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
José Manuel Gutiérrez Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Aprobada inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
30 de noviembre de 2012, la modificación presupuestaria número uno del presupuesto
general, para el ejercicio económico 2012 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Sotillo de la Ribera, 4 de diciembre de 2012.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 30 de noviembre de 2012, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2013 con arreglo a
lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Sotillo de la Ribera, 30 de noviembre de 2012.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTRAGERO

Habiéndose aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión de 30 de octubre
de 2012, el presupuesto general para 2012 y sometido a información en el «Boletín Oficial» de
la provincia n.º 215, de 14 de noviembre de 2012, y en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, y no habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se entiende ele-
vado a definitivo sin necesidad de nueva resolución expresa, procediéndose a su publicación
con el siguiente resumen:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 
1. Impuestos directos 44.800,00
2. Impuestos indirectos 2.000,00
3. Tasas y otros ingresos 56.384,34
4. Transferencias corrientes 47.500,00
5. Ingresos patrimoniales 14.023,92

Total operaciones corrientes 164.708,26

B) Operaciones de capital: 
7. Transferencias de capital 11.841,74

Total operaciones de capital 11.841,74

Total ingresos 176.550,00

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 
1. Gastos de personal 54.300,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 86.800,00
3. Gastos financieros 368,90
4. Transferencias corrientes 14.392,10

Total operaciones corrientes 155.861,00

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales 17.000,00

Total operaciones de capital 17.000,00

C) Operaciones financieras: 
9. Pasivos financieros 3.689,00

Total operaciones financieras 3.689,00

Total de gastos 176.550,00
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Igualmente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, se publica la plantilla y la relación de puestos de trabajo de funcio-
narios y personal laboral de este Ayuntamiento.

– Personal funcionario: 1 Secretaría-Intervención. Grupo A. En propiedad. Agrupada.

– Personal laboral: 1 Operario de Servicios Múltiples.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, según lo dispuesto en
el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sotragero, a 11 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Serafín Aguilar García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELAGUNA

Presupuesto general del ejercicio de 2012

De conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones en
materia de Régimen Local, y habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el
día 19 de octubre de 2012 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general
de esta Entidad para el ejercicio 2012, que ha resultado definitivo al no haberse presen-
tado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente: 

I. – Resumen del presupuesto de 2012.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Estado de ingresos Importe Porcentaje

A) Operaciones no financieras 130.000,00 100,00%

A.1) Operaciones corrientes 105.000,00 80,77%

1.º Impuestos directos 37.500,00 28,85%

2.º Impuestos indirectos 1.000,00 0,77%

3.º Tasas y otros ingresos 11.500,00 8,85%

4.º Transferencias corrientes 46.000,00 35,38%

5.º Ingresos patrimoniales 9.000,00 6,92%

A.2) Operaciones de capital: 25.000,00 19,23%

7.º Transferencias de capital 25.000,00 19,23%

Total presupuestos de ingresos 130.000,00 100,00%

PRESUPUESTO DE GASTOS

Estado de gastos Importe Porcentaje

A) Operaciones no financieras 130.000,00 100,00%

A.1) Operaciones corrientes 112.000,00 86,15%

1.º Gastos de personal 38.000,00 29,23%

2.º Gastos bienes corrientes y servicios 32.500,00 25,00%

4.º Transferencias corrientes 41.500,00 31,92%

A.2) Operaciones de capital: 18.000,00 13,85%

6.º Inversiones reales 18.000,00 13,85%

Total presupuestos de gastos 130.000,00 100,00%



boletín oficial de la provincia

– 67 –

Núm. 239 Miércoles, 19 de diciembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. – Plantilla y relación de puestos de trabajo para esta Entidad aprobados junto con
el presupuesto general.

A) Personal funcionario: Secretario-Interventor, 1 (interino).

B) Personal laboral temporal: Peones, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Bases de Régimen Local, contra el presupuesto general se podrá inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Valle de Valdelaguna, a 3 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Segundo Izquierdo de la Hoya
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo adoptado en sesión
plenaria de 27 de septiembre de 2012 por el que se aprueba con carácter provisional la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de instalaciones deportivas, se
entiende elevado a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado
por R.D.L. 2./2004, de 5 de marzo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal citado, se procede
a publicar, en Anexo, el texto íntegro de la referida ordenanza fiscal.

Villalbilla de Burgos, a 30 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla

* *   *

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Artículo 1. – Fundamento y régimen. 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo
20.4.o) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por la utilización de instalaciones 
deportivas municipales y otros servicios análogos, que se regulará por la presente orde-
nanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de este tributo el uso de las instalaciones deportivas
municipales: Polideportivo Municipal, pista de tenis y campos de fútbol.

Así como la prestación de los servicios de que están dotadas las transcritas insta-
laciones. 

Artículo 3. – Devengo.

1. La tasa se devenga cuando se solicite la utilización de los espacios y servicios
de los centros deportivos municipales 

2. El pago de la tasa se realizará: 

A) En los casos de utilización no periódica: El importe de la tasa deberá ser satis-
fecho por adelantado, mediante el abono de recibo específico, o en efectivo al efectuar la
reserva de utilización del espacio deportivo, para todas las modalidades. 
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B) En los casos de utilización periódica: En el momento de formalizar la inscripción
como abonado. 

Artículo 4. – Sujetos pasivos. 

1. Estarán obligados al pago de esta tasa quienes se beneficien de la utilización de
los espacios y servicios de los centros deportivos municipales. 

2. No obstante lo previsto en el número 1 anterior, el pago de la tasa podrá estar
sujeto a un procedimiento especial de convenio con los siguientes usuarios: 

a) Asociaciones culturales, deportivas y recreativas de Villalbilla de Burgos. 

b) Centros escolares. 

c) Clubes y organizaciones deportivas no profesionales. 

d) Federaciones deportivas. 

e) Otras Administraciones Públicas. 

3. Para acceder al convenio a que se refiere el número 2 anterior, será requisito
indispensable que el destino de la instalación para la que se solicite se corresponda con
el fin social del solicitante recogido en sus propios Estatutos.

Artículo 5. – Cuota tributaria. 

Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

1. – Utilización de Polideportivo Municipal: 

– De lunes a sábados, sin iluminación artificial 19,73 euros/hora, con iluminación
artificial 23,80 euros/hora. 

2. – Utilización de pista de tenis: 

– Adultos (15 años o mayor): 5 euros/hora. 

– Menores (menores de 15 años): 3 euros/hora. 

3. – Utilización de campos de fútbol: 

– Cuota por temporada: 628 euros/campo. 

4. – Cuota anual socios o abonados: 

a) Adultos (15 años o mayor):

– 1.ª cuota: 12 euros. 

– Renovación anual: 6 euros. 

b) Menores (menores de 15 años):

– 1.ª cuota: 10 euros. 

– Renovación anual: 5 euros. 

Para obtener la condición de abonado será necesario estar empadronado en el
Municipio en el momento de solicitar el alta como socio. 
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Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

Con el fin de proteger y favorecer el desarrollo de actividades cuyo interés público
sea común a los intereses municipales, el Sr. Alcalde o, por delegación, el Concejal de
Deportes, podrá conceder una reducción de hasta el 100% de la tarifa vigente en atención
al carácter social o de interés general de la actividad programada. No serán objeto de apli-
cación estas bonificaciones para los obligados al pago que no tengan la condición de
empadronados-residentes en Villalbilla de Burgos. 

Artículo 7. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

Disposición final. – Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia entrará en vigor en los términos previstos
en el artículo 70 de la Ley de Bases de Régimen Local, continuando su vigencia hasta que
se acuerde su modificación o derogación. 

Diligencia. – Para hacer constar que esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2012. 

El Secretario
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ

No habiéndose formulado reclamaciones durante el periodo de exposición de 30
días contra el acuerdo adoptado en sesión plenaria de 24 de septiembre de 2012 por el
que se aprueba con carácter inicial la modificación de las ordenanzas fiscales regulado-
ras de los siguientes tributos: Impuesto de bienes inmuebles, impuesto de vehículos de
tracción mecánica, tasa de agua, tasa de basuras y tasa por licencias urbanísticas, se
entiende elevado a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal citado, se procede a publi-
car el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas fiscales afectadas, según el 
siguiente detalle:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES:

El apartado b) del artículo 6 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 6.º – Tipo de gravamen y cuota:

b) 0,70 por cien para los bienes de naturaleza rústica.

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA:

El apartado 1 del artículo 5 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 5. – Cuota tributaria:

1. – De conformidad con lo previsto en el artículo 95, apartados 1 y 4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, la cuota tributaria será el resultado de aplicar el
coeficiente de incremento del 1,05 sobre las cuotas mínimas legales.

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota/euros

A) TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 13,25

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 35,78

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 75,54

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 94,09

De 20 caballos fiscales en adelante 117,60
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Potencia y clase de vehículo Cuota/euros

B) AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 87,47

De 21 a 50 plazas 124,57

De más de 50 plazas 155,72

C) CAMIONES

De menos de 1.000 kg de carga útil 44,39

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 87,47

De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 124,57

De más de 9.999 kg de carga útil 155,72

D) TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 18,55

De 16 a 25 caballos fiscales 29,16

De más de 25 caballos fiscales 87,47

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS

POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

De menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil 18,55

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 29,16

De más de 2.999 kg de carga útil 87,47

F) VEHÍCULOS

Ciclomotores 4,64

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,64

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,95

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,91

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 31,80

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 63,61

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO:

El apartado 2 del artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 9.º – Cuotas tributarias y tarifas:

9.2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando una única tarifa,
independientemente de uso (doméstico, comercial, industrial, especial, suntuario…):
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Tarifa:

– Mínimo: 4,80 euros/semestre.

– Consumo de 0 a 30 m3: 0,40 euros/m3.

– Consumo de 30 m3 en adelante: 0,60 euros/m3.

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS:

El apartado 2 del artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 9.º – Cuota tributaria:

9.2. – A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

– Tarifa única: 41 euros anuales.

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS:

El apartado 1.a) del artículo 6 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 6.º – Cuota tributaria:

1. (…)

a) El 1% del presupuesto en los supuestos 1.a), 1.b) y 1.c) del artículo anterior. Si
la cuota tributaria resultante fuera inferior a 35 euros, se exigirá la cantidad de 35 euros.

Entrada en vigor: 1 de enero de 2013.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Villangómez, a 4 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Juan Carlos Peña Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ

No habiéndose formulado reclamaciones durante el periodo de exposición de 30
días contra el acuerdo adoptado en sesión plenaria de 24 de septiembre de 2012 por el
que se aprueba con carácter inicial la imposición y ordenación del impuesto de construc-
ciones, instalaciones y obras, se entiende elevado a definitivo sin necesidad de nuevo
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal citado, se procede a publi-
car el acuerdo elevado a definitivo de imposición del impuesto de construcciones, insta-
laciones y obras, así como su ordenanza fiscal reguladora, que dice textualmente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley
de las Haciendas Locales, establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras, que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en
los artículos 100 a 103 del texto legal citado.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El hecho imponible de este impuesto viene constituido por la realización dentro de
este término municipal de cualquier clase de construcción, instalación u obra para la que
se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obte-
nido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

DEVENGO

Artículo 3.

El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicien las
construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el artículo 2 anterior, con indepen-
dencia de que se haya obtenido o no la correspondiente licencia de obras o urbanística.
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SUJETOS PASIVOS

Artículo 4.

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto, en concepto de contribuyentes, las per-
sonas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que sean dueños de la construcción, ins-
talación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla, a cuyos
efectos tendrá la consideración de dueño quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización.

2. – Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras,
si no fueran los propios contribuyentes.

RESPONSABLES

Artículo 5.

1. – Será responsable solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora de la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento
por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributa-
rias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades o entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res-
pectivos sujetos pasivos.
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BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6.

1. – La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efec-
tivo de la construcción, instalación u obra, entendiéndose por tal a estos efectos el coste
de ejecución material de aquélla, sin inclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos, las tasas, precios públicos, los honorarios de profesionales, el bene-
ficio empresarial del contratista, ni cualquier otro concepto que no integre estrictamente
el coste de ejecución material.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen, que queda fijado en un 1 por ciento.

REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 8. – Bonificaciones.

No se prevén bonificaciones fiscales.

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 9.

1. – Cuando se solicite la preceptiva licencia se practicará una liquidación provi-
sional, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados.

2. – A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas
y del coste efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, modificará en su caso la base imponible a que se refiere el apartado ante-
rior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 10.

1. – Por Resolución de la Alcaldía se podrá establecer el sistema de autoliquidación
por el sujeto pasivo, según modelo oficial que se facilite a los interesados.

2. – La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su importe en el plazo de
treinta días a contar desde la solicitud de la preceptiva licencia de construcciones, insta-
laciones u obras.

3. – Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad por el Ayun-
tamiento, para examinar la aplicación correcta de las normas reguladoras de este impuesto.

Artículo 11.

La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto en el artículo anterior sobre ingreso de
las autoliquidaciones, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones que se estable-
cen en el Reglamento General de Recaudación, demás legislación general tributaria del
Estado y en la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 12.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente ordenanza en el
«Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor con fecha 1 de enero de 2013.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Villangómez, a 4 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Juan Carlos Peña Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ

No habiéndose formulado reclamaciones durante el periodo de exposición de 30
días contra el acuerdo adoptado en sesión plenaria de 24 de septiembre de 2012 por el
que se aprueba con carácter inicial la imposición y ordenación de la tasa por prestación
del servicio de saneamiento, se entiende elevado a definitivo sin necesidad de nuevo
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto legal citado, se procede a
publicar el acuerdo elevado a definitivo de imposición de la nueva tasa por prestación del
servicio de saneamiento, así como su ordenanza fiscal reguladora, que dice textualmente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO

Artículo 1. – Fundamento legal.

El Ayuntamiento de Villangómez, en uso de las facultades contenidas en los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL), establece la tasa por prestación del servicio de saneamiento,
que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el
artículo 57 TRLRHL.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Villangó-
mez, incluida la Junta Vecinal de Villafuertes.

Artículo 3. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta ordenanza:

– La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de saneamiento o alcantari-
llado municipal.

– La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras
y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depu-
ración.

No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan
la condición de solar o terreno.
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Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las
entidades que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, de conformidad
con el art. 23 TRLRHL. 

Artículo 5. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributa-
rios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003 General Tributaria (LGT). 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsi-
diaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43 LGT.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado se
fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada, medida en metros cúbicos:

0,20 euros el metro cúbico de agua consumido.

Artículo 7. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se ini-
cie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

– Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el
sujeto pasivo la formulase expresamente.

– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la
presente regulación.

El servicio de alcantarillado tiene carácter obligatorio para todas las fincas del
municipio que tengan fachadas a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantari-
llado. Se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efectuar la aco-
metida a la red.

Artículo 8. – Gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta
y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente.
Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practi-
que una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-
metida a la red.
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Artículo 9. – Recaudación.

El cobro de la tasa se hará conjuntamente con el Padrón tributario de la tasa por
suministro de agua a domicilio, aprobándose un padrón conjunto. Los recibos indicarán de
forma separada el importe de la tasa de agua y el importe de la tasa por saneamiento.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna
solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, prac-
ticarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma
y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley General Tributaria.

Artículo 10. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, serán de aplicación los artículos
181 y siguientes de la Ley General Tributaria y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2012, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y será de aplicación a partir
del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa.

Asimismo, en el mismo acto se acuerda remitir la ordenanza, una vez haya entrado
en vigor, al Servicio de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Burgos con el
fin de que lleve a cabo su recaudación a partir del año 2013, conjuntamente con la tasa
de agua, de conformidad con la cláusula Decimosexta, apartado 4.1.c) del Convenio sus-
crito y aprobado en este Pleno.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Villangómez, a 4 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Juan Carlos Peña Peña



boletín oficial de la provincia

– 81 –

cve: BOPBUR-2012-07121

Núm. 239 Miércoles, 19 de diciembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DEL PÁRAMO

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, el Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla el Título IV de
la anterior Ley mencionada, artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expone por un
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia, la relación de propietarios de fincas rústicas (referencia Padrón Rústico
de 2012), a los que por desconocidos, resultar ignorado su paradero o habiendo inten-
tado la notificación personal, no ha sido posible comunicar la tramitación de prórroga y
cambio de titular del coto de caza BU-10.346, por un periodo de diez años, hasta la cam-
paña 2022/2023 inclusive.

Por todo ello se hace saber a todos los titulares de fincas rústicas enclavadas en
el coto de caza BU-10.346 del término municipal de San Pantaleón del Páramo, a sus
posibles herederos, a los titulares de derechos reales y a los expresamente señalados
en la relación adjunta, que, de no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado,
se considerará que prestan su conformidad a la inclusión a efectos de aprovechamiento
cinegético en el coto de caza BU-10.346, por un periodo de diez campañas cinegéticas
(de 2013-2014 a 2022-2023, ambas inclusive).

Relación de titulares conforme a datos catastrales. –

APELLIDOS Y NOMBRE HAS

ALONSO RODRIGO MARIA CARMEN 00-28-34

CORRAL RODRIGO AURELIA 01-85-00

DIEZ DIEZ HELIODORO 03-55-16

DIEZ GIRON ESPERANZA 01-38-14

DIEZ RODRIGO SOFIA 01-07-83

FONTURBEL GONZALEZ ANGEL 01-10-01

GIRON PEREZ LUCILA 00-49-37

GONZALEZ GONZALEZ JOSE MANUEL 01-88-18

GONZALEZ MIGUEL ROGACIANO 02-70-78

GUTIERREZ DIEZ JUAN JOSE 03-44-08

MANZANAL RODRIGO M. ENCARNAC. 01-16-73

MANZANAL RODRIGO VALERIANO 01-73-50

PEREZ ALONSO MARIA ELENA 01-35-21

PEREZ FONTURBEL AMANDO 02-45-42

PEREZ MARTINEZ MATILDE 00-14-37

RODRIGO GONZALEZ JOAQUIN 01-26-99

RODRIGUEZ DIEZ AURORA 12-30-16
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APELLIDOS Y NOMBRE HAS

RODRIGUEZ IBAÑEZ RAMON 07-37-11

ROJO GARCIA FIDEL 01-04-91

SERNA PEREZ CLEMENTE 00-34-00

SERNA PEREZ LEOVIGILDO 00-68-15

SERNA SERNA JOSE 03-11-15

ARZOBISPADO DE BURGOS 00-31-00

DIEZ ALONSO FABIAN 00-91-25

DIEZ DIEZ ISABEL 01-26-20

DIEZ GIRON MARIA JESUS 00-63-34

EN INVESTIGACION ART. 47 03-04-76

GIRON PEREZ ESPERANZA 00-21-38

GONZALEZ GONZALEZ FRANCISCO 00-66-98

GONZALEZ GUERRA JULIA 02-22-06

GONZALEZ SERNA JACINTO 03-31-70

MANZANAL RODRIGO M. CONCEPCION 02-04-65

MANZANAL RODRIGO MERCEDES 01-89-05

PEDRAZA ANDRINO PEDRO 00-17-44

PEREZ DIEZ EMILIANO 00-18-47

PEREZ FONTURBEL AURELIA 01-07-53

RODRIGO ALONSO VALERIANO 00-34-57

RODRIGO GONZALEZ MARIA 01-68-04

RODRIGUEZ DIEZ FLORENCIO 14-68-70

RODRIGUEZ PEÑA PEDRO 11-46-65

SANTAMARIA CHARCAN FRANCISCO 00-74-66

SERNA PEREZ HERMENEGILDO 00-05-17

SERNA PEREZ PEDRO 00-42-48

SERNA VICARIO PEDRO 03-62-22

San Pantaleón del Páramo, a 29 de noviembre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Moisés González Guerra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE UBIERNA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general de esta Junta
Vecinal, correspondiente al ejercicio 2011, de conformidad con lo establecido en el artículo
212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Regla 102.2 de la Instrucción
de Contabilidad aprobada por orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, se expone al
público por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de aparición
de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales y ocho más los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ubierna, a 5 de diciembre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Saiz del Cerro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 192/2012.

Demandante/s: Sibel Kemal Rushan.

Demandado/s: Villarcayo Autobuses, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 192/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Sibel Kemal Rushan contra la empresa
Villarcayo Autobuses, S.L., sobre Etj 192/12, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 364/12 de fecha
8-10-12 a favor de la parte ejecutante, D. Sibel Kemal Rushan frente a Villarcayo Autobu-
ses, S.L., parte ejecutada, por importe de 3.716,89 euros en concepto de principal, más
otros 223,01 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y 371,68 euros de las costas de ésta, sin perjuicio
de su posterior liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Villarcayo Autobuses, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 4 de diciembre de 2012.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 194/2012 BL.

Demandante/s: Roberto Manzano Cuesta.

Demandado/s: Metalúrgica Togar, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecu-
ción Social de Burgos - Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 194/2012 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Roberto Manzano Cuesta contra la
empresa Metalúrgica Togar, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución
cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta: 

Auto. – 

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª María Jesús Martín Álvarez. 

En Burgos, a 30 de noviembre de 2012. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 387/12 de fecha
17-10-12 a favor de la parte ejecutante, D. Roberto Manzano Cuesta, frente a Metalúrgica
Togar, S.L., parte ejecutada, por importe de 14.321,47 euros en concepto de principal,
más otros 859,28 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y 1.432,14 euros de las costas de ésta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme
disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compen-
sación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
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depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número dos, abierta en Banesto, cuenta n.º 1073/0000/64/0194/12, debiendo indicar en
el campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Metalúrgica Togar, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 4 de diciembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS 

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 179/2012 BL.

Demandante/s: Dumitru Ciprián Negoita.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Inversiones Inmobiliarias Gestemad, S.L. y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecu-
ción Social de Burgos, Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 179/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Dumitru Ciprián Negoita contra la empresa
Inversiones Inmobiliarias Gestemad, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez, Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 15 de noviembre de 2012. 

Parte dispositiva. –

Dispongo:

– Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante Dumitru Ciprián
Negoita frente a Inversiones Inmobiliarias Gestemad, S.L., parte ejecutada, por importe de
3.805,90 euros en concepto de principal, incluidos los intereses de demora fijados en sen-
tencia, más 228 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y 381 euros en concepto de las costas de
ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

– El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial del SCEJ,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada,
tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los
efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución,
y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

– Notifíquese esta resolución a las partes en la forma indicada anteriormente, y al
Fogasa, como parte interesada a los efectos legales correspondientes, remitiéndose las
actuaciones al SCEJ. 

– Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,
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extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que
hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

– Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social número
tres, abierta en Banesto, cuenta n.º 1717/0000/30/0179/12, debiendo indicar en el campo
concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un
espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de
la misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El Magistrado Juez. – La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inversiones Inmobiliarias Gestemad,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

Burgos, a 4 de diciembre de 2012. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento: Procedimiento ordinario 639/2012.

Sobre: Otras materias. 

De: D/D.ª : Agustín López Arroyo.

Procurador/a Sr/Sra.: Blanca Herrera Castellanos.

Letrado: Santiago Herrera Castellanos.

Contra: Herederos desconocidos de Francisca Ruiz Alonso.

Cédula de emplazamiento

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Cédula de emplazamiento. –

Órgano judicial que ordena emplazar: Juzgado de Primera Instancia número dos de
Burgos.

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 639/2012.

Persona a la que se emplaza: Herederos desconocidos e inciertos de D.ª Francisca
Ruiz Alonso y todas aquellas personas desconocidas e inciertas que pudieran tener interés
legítimo en el presente procedimiento en ejercicio de acción declarativa de dominio por
usucapión, en concepto de parte demandada.

Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio indicado para contestar a la
demanda.

Órgano judicial ante el que debe comparecer: En la sede de este órgano judicial.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de este
emplazamiento.

Prevenciones legales. –

1. Si no comparece dentro del plazo indicado, se le declarará en situación de rebel-
día procesal, y notificada su rebeldía, no se le volverá a notificar resolución alguna excepto
la que ponga fin al procedimiento (artículos 496 y 497 de la L.E.C.).

2. Deberá comparecer con Procurador que le represente y Letrado que le defienda
(artículos 23 y 31 de la L.E.C.).

3. Deberá comunicar a este órgano judicial cualquier cambio de domicilio que se
produzca durante la sustanciación del proceso (artículo 155.5 de la L.E.C.).

En Burgos, a 24 de octubre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial.
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Y como consecuencia del ignorado paradero de los herederos desconocidos e
inciertos de D.ª Francisca Ruiz Alonso, y del ignorado paradero de todas aquellas personas
desconocidas e inciertas que pudieran tener interés legítimo en el presente procedimiento,
se extiende la presente para que sirva de cédula de emplazamiento.

Burgos, a 29 de octubre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial 
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE LEÓN

N.° autos: Procedimiento ordinario 996/2011.

Demandante/s: Aránzazu Gómez Sánchez.

Abogado/a: Jesús Miguélez López.

Demandado/s: Casa de Ensueño, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María Amparo Fuentes-Lojo Lastres, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de León.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 996/2011 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Aránzazu Gómez Sánchez contra la empresa Casa
de Ensueño, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia de 19 de
noviembre de 2012, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo. –

Que estimando la demanda formulada por Aránzazu Gómez Sánchez, contra la
empresa Casa de Ensueño, S.L. en liquidación, sobre reclamación de cantidades, debo de
condenar y condeno a la empresa demandada a que abone a la actora la cantidad de
3.536,78 euros, incrementada con el recargo de mora del 10% en cómputo anual, exclu-
sivamente respecto de los conceptos salariales a que se refiere el hecho probado segundo.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de su responsabilidad legal con
arreglo a lo previsto en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones con-
cordantes.

Notifíquese la presente sentencia a las partes en la forma legalmente establecida,
haciéndoles saber, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 191.2.g) y 192 y demás
concordantes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social
(apartado 1 de la Disposición Transitoria Segunda de dicha Ley), que la misma no es firme,
y que contra ella cabe interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, que deberá anun-
ciarse ante este Juzgado de lo Social, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal
notificación, por escrito de las partes o de su Abogado o representante, al notificarle la pre-
sente. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social Colegiado
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo; conforme al artículo 231.4 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, ya citada, cuando el recurrente sea un traba-
jador, beneficiario o un empresario que goce del beneficio de justicia gratuita, si no hiciere
designación expresa de Letrado o Graduado Social colegiado, salvo que tuviere efectuada
previamente designación de oficio, se le nombrará Letrado de dicho turno por el Servicio
Común Procesal correspondiente en el día siguiente a aquel en que concluya el plazo para
anunciar el recurso de suplicación. Hágales saber también, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 229 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, que todo el que
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sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Público
de la Seguridad Social, anuncie recurso de suplicación, deberá consignar como depósito la
cantidad de trescientos euros (300 euros), en la cuenta de este Juzgado de lo Social abierta
en el Banco Español de Crédito (Banesto) con número 2132/0000/66/0996/11, titulada
«Cuenta de Depósitos y Consignaciones».

También se advierte a los destinatarios de esta sentencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 230.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, que será im-
prescindible que el recurrente condenado al pago de cantidad, que no gozare del beneficio
de justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber consignado en la
cuenta de este Juzgado de lo Social abierta en el Banesto con n.º 2132/0000/65/0996/11
titulada Cuenta de Depósitos y Consignaciones, la cantidad objeto de condena, pudiendo
constituirse la cantidad en metálico o por aseguramiento mediante aval solidario de dura-
ción indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito.

Los requisitos del depósito, y en su caso, consignación y aseguramiento de la con-
dena deben acreditarse en el momento del anuncio del recurso de suplicación, acompa-
ñando con el escrito de anuncio del recurso, los justificantes correspondientes, y si el
anuncio del recurso se hubiera efectuado por medio de mera manifestación en el momento
de la notificación de la sentencia, el depósito y, en su caso, la consignación y asegura-
miento de la condena podrá efectuarse hasta la expiración del plazo establecido para el
anuncio, debiendo acreditar dicho extremo dentro del mismo plazo, ante la Oficina Judi-
cial mediante los justificantes correspondientes, con apercibimiento de que si se infringe
el deber de consignar o asegurar la condena, se tendrá por no anunciado el recurso y se
declarará firme la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 230.4 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, sin perjuicio de las posibilidades de subsanación
contempladas en el artículo 230.5 de la misma Ley Procesal.

Expídase testimonio literal de la presente, que se unirá a los autos de su razón y el
original pase a integrarse en el libro de sentencias a que se refiere el artículo 266 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta sentencia, lo pronuncia, manda y firma María Diana González Rodrí-
guez, Juez sustituta del Juzgado de lo Social número tres de León.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Casa de Ensueño, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En León, a 30 de noviembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO PROVINCIAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SÓLIDOS DE BURGOS

Anuncio de licitación 

1. – Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la provincia de
Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Entidad: Copistería Amábar, S.L., Avda. del Arlanzón, n.º 15, 09004 Burgos. Telé-
fono 947 272 179. 

2. Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la
fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones. 

3. Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para que
el Consorcio pueda contestar al último del plazo de recepción de ofertas. 

4. Obtención de información: Consorcio de Tratamiento de Residuos Urbanos de la
provincia de Burgos. Tfno.: 947 255 525. 

5. Perfil donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria y pliegos: con-
tratante.burgos.es 

d) Número de expediente: 8/2012 

2. – Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contrato de gestión de servicio público de la explotación
de las instalaciones de transferencia de residuos urbanos del Consorcio Provincial de
Tratamiento de Residuos de la Provincia de Burgos, puntos limpios y dos plantas de trans-
ferencia de residuos industriales no peligrosos, así como el servicio prestado por dos 
camiones succionadores-impulsores. 

b) Lugar de ejecución: Provincia de Burgos. 

c) Plazo de ejecución: Dos años, se contempla una prórroga de 1 año. 

3. – Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios
de adjudicación. 

c) Modalidad: Concesión. 
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4. – Valor estimado del contrato: 2.136.500 euros/año, desglosado en 1.942.272,73
euros/año de base imponible y 194.227,27 euros/año de IVA. 

5. – Presupuesto base de licitación: Canon A: 27,5 euros/T, desglosado en 25,00
euros/T de base imponible y en el impuesto sobre el valor añadido de 2,50 euros/T; Canon
B: 27,5 euros/T, desglosado en 25,00 euros/T de base imponible y en el impuesto sobre
el valor añadido de 2,50 euros/T; Canon C: 70.000 euros/punto limpio fijo, desglosado en
63.636,36 euros/T de base imponible y en el impuesto sobre el valor añadido de 6.363,64
euros/T; Canon D: 40.000 euros/punto limpio móvil, desglosado en 36.363,63 euros/T de
base imponible y en el impuesto sobre el valor añadido de 3.636,37 euros/T; Canon E:
137.500 euros/año, desglosado en 125.000 euros/año de base imponible y en el impuesto
sobre el valor añadido de 12.500 euros/año; Canon F1: 44 euros/hora, desglosado en
40,00 euros/hora de base imponible y en el impuesto sobre el valor añadido de 4,00
euros/hora; Canon F2: 1,10 euros/km, desglosado en 1,00 euro/km de base imponible y
en el impuesto sobre el valor añadido de 0,10 euros/km. 

6. – Garantía provisional: No se exige. Garantía definitiva del 5% del valor de adju-
dicación. 

7. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y sol-
vencia técnica y profesional, los señalados en el pliego de prescripciones técnicas y en el
pliego de cláusulas administrativas. 

8. – Presentación de proposiciones y documentación complementaria.

a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de veinte días contados a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos y en el Perfil de contratante. 

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

c) Lugar de presentación: Oficinas del Consorcio de Tratamiento de Residuos
Urbanos de la Provincia de Burgos, Avda. del Cid, n.º 4, 2-D, 09005 Burgos. 

9. – Apertura de documentación administrativa sobre A: Tendrá lugar el quinto (5) día
hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones, en las oficinas del
Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Provincia de Burgos. 

Posteriormente, en acto público, en las oficinas del Consorcio a las 14:30 horas, se
procederá a la apertura y examen de los sobres B. 

10. – Apertura de ofertas sobre C: Tendrá lugar, en acto público, el trigésimo quinto
día hábil tras la finalización del plazo de presentación de ofertas, en las oficinas del Con-
sorcio de Tratamiento de Residuos Urbanos de la Provincia de Burgos a las 14:00 horas. 

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 1.500
euros. 

En Burgos, a 12 de diciembre de 2012. 

El Presidente, 
Víctor Escribano Reinosa 
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO PROVINCIAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SÓLIDOS DE BURGOS

Anuncio de licitación 

1. – Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la provincia de
Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Entidad: Copistería Amábar, S.L., Avda. del Arlanzón, n.º 15, 09004 Burgos. Telé-
fono 947 272 179. 

2. Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la
fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones. 

3. Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para que
el Consorcio pueda contestar al último del plazo de recepción de ofertas. 

4. Obtención de información: Consorcio de Tratamiento de Residuos Urbanos de la
provincia de Burgos. Tfno.: 947 255 525. 

5. Perfil donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria y pliegos: con-
tratante.burgos.es 

d) Número de expediente: 9/2012. 

2. – Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contrato de gestión de servicio público de tratamiento, man-
tenimiento, conservación y explotación del centro de tratamiento de residuos de Abajas.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Burgos. 

c) Plazo de ejecución: Dos años, se contempla una prórroga de 1 año. 

3. – Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios
de adjudicación. 

c) Modalidad: Concesión. 

4. – Valor estimado del contrato: 1.161.000 euros/año, desglosado en 1.055.454,55
euros/año de base imponible y 105.545,45 euros/año de IVA. 

5. – Presupuesto base de licitación: 27 euros/T entrante, desglosado en 24,55
euros/T de base imponible y en el impuesto sobre el valor añadido de 2,45 euros/T. 
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6. – Garantía provisional: No se exige. Garantía definitiva del 5% del valor de adju-
dicación. 

7. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y sol-
vencia técnica y profesional, los señalados en el pliego de prescripciones técnicas y en el
pliego de cláusulas administrativas. 

8. – Presentación de proposiciones y documentación complementaria.

a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de veinte días contados a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos y en el Perfil de contratante. 

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

c) Lugar de presentación: Oficinas del Consorcio de Tratamiento de Residuos
Urbanos de la Provincia de Burgos, Avda. del Cid, n.º 4, 2-D, 09005 Burgos. 

9. – Apertura de documentación administrativa sobre A: Tendrá lugar el quinto (5) día
hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones, en las oficinas del
Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Provincia de Burgos. 

Posteriormente, en acto público, en las oficinas del Consorcio a las 14:30 horas, se
procederá a la apertura y examen de los sobres B. 

10. – Apertura de ofertas sobre C: Tendrá lugar, en acto público, el trigésimo quinto
día hábil tras la finalización del plazo de presentación de ofertas, en las oficinas del Con-
sorcio de Tratamiento de Residuos Urbanos de la Provincia de Burgos a las 14:15 horas. 

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 1.500
euros. 

En Burgos, a 12 de diciembre de 2012. 

El Presidente, 
Víctor Escribano Reinosa 
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER

Notificación de extravío de un talonario de lotería de Navidad 2012

La Junta Provincial en Burgos de la Asociación Española contra el Cáncer.

Notifica: Que por extravío de un talonario puesto a la venta para el sorteo extraor-
dinario de lotería de Navidad que se celebrará en Madrid, el día 22 de diciembre de 2012,
quedan anuladas las papeletas comprendidas entre la 2.501 y 2.600 (ambas inclusive) del
número 99.485.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos.

En Burgos, a 13 de diciembre de 2012.

El Presidente de la Junta Provincial en Burgos
de la Asociación Española contra el Cáncer,

Enrique Plaza Fernández-Villa
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